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letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita de
la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta núm. 768/04, formulada por la Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa
al compromiso del Gobierno respecto de la conclusión de las
reformas del centro escolar de Cerler (C.R.A. Alta Ribagorza),
publicada en el BOCA núm. 98, de 15 de diciembre de 2004.

Zaragoza, 11 de enero de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte ha
encargado la redacción del proyecto para la ejecución de las
obras necesarias para acometer la ampliación de Cerler.

La ampliación de las instalaciones existentes en Cerler
está cuantificada en dos aulas y espacio polivalente.

En el momento en el que finalice el proyecto se iniciarán
las obras previsiblemente en el primer trimestre del año 2005.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2004.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 769/04, relativa al control de
los gastos derivados de la rescisión
del contrato con la empresa adju-
dicataria de las obras del Teatro
Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escri-
ta de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a la
Pregunta núm. 769/04, formulada por la Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa
al control de los gastos derivados de la rescisión del contrato
con la empresa adjudicataria de las obras del Teatro Fleta,
publicada en el BOCA núm. 98, de 15 de diciembre de 2004.

Zaragoza, 11 de enero de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.6. Preguntas

2.6.4. Para respuesta escrita
2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 740/04, relativa a la petición
del Departamento de Política Te-
rritorial y Obras Públicas de la
Generalitat de Catalunya de la me-
jora de la carretera T-330.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escri-
ta del Sr. Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes a la Pregunta núm. 740/04, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. Sánchez
Monzón, relativa a la petición del Departamento de Política
Territorial y Obras Públicas de la Generalitat de Catalunya de
la mejora de la carretera T-330, publicada en el BOCA núm.
93, de 26 de noviembre de 2004.

Zaragoza, 11 de enero de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Dirección General de Carreteras, del Departamento
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, mantiene con-
tactos regulares con los responsables de carreteras de la
Generalitat de Catalunya para tratar el tema de las carreteras
intercomunidades, entre las que obviamente se encuentra la
carretera objeto de la presente pregunta.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2004.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes
JAVIER VELASCO RODRÍGUEZ

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 768/04, relativa al compromi-
so del Gobierno respecto de la con-
clusión de las reformas del centro
escolar de Cerler (C.R.A. Alta
Ribagorza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-



Tal y como dispone la legislación vigente en este supues-
to concreto fueron solicitados los preceptivos informes tanto
a la asesoría jurídica como a la intervención.

En concreto en el informe de intervención, informe por
otro lado no vinculante, no hay pronunciamiento expreso
sobre las cantidades a las que hace referencia en su pregunta.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2004.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 770/04, relativa al acuerdo de
rescisión del contrato con la em-
presa adjudicataria de las obras
del Teatro Fleta.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a la
Pregunta núm. 770/04, formulada por la Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relati-
va al acuerdo de rescisión del contrato con la empresa adju-
dicataria de las obras del Teatro Fleta, publicada en el BOCA
núm. 98, de 15 de diciembre de 2004.

Zaragoza, 11 de enero de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Gobierno de Aragón no firma ningún acuerdo de res-
cisión lo que realiza, tal y como consta en los antecedentes
de la pregunta, es autorizar la rescisión del acuerdo.

En relación a la pregunta relativa a los informes nos remi-
timos al contenido de la respuesta ofrecida a la pregunta par-
lamentaria núm. 769/04 formulada por el mismo Grupo Parla-
mentario.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2004.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 771/04, relativa al proyecto
de implantación de pizarras digita-
les en todos los centros educativos
de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-

letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a la
Pregunta núm. 771/04, formulada por la Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relati-
va al proyecto de implantación de pizarras digitales en todos
los centros educativos de Aragón, publicada en el BOCA
núm. 98, de 15 de diciembre de 2004.

Zaragoza, 11 de enero de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A lo largo del segundo trimestre del año 2.005 saldrá
publicada la convocatoria del Proyecto «Cuaderno Digital»
para el curso 2005-2006.

La convocatoria está destinada a los Colegios Públicos de
Educación Infantil y Primaria y localidades de CRA que reú-
nan una serie de requisitos como un número de alumnos
determinado y la necesaria conexión a Internet.

En la referida convocatoria el Departamento asume una
serie de compromisos como son la puesta a disposición de
los tablets PC, las conexiones inalámbricas y, entre otros, la
formación necesaria del profesorado y un asesoramiento téc-
nico y didáctico.

Por lo tanto, una vez hayan sido seleccionados los centros
participantes podremos. ofrecer datos sobre los mismos, el
número de alumnos, profesores, equipos para el curso.

En cualquier caso las experiencias piloto de Ariño y Arén
son una prueba de que la utilización de los tablets PC para
enseñar y para aprender amplían las posibilidades de los
alumnos y los profesores.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2004.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 780/04, relativa a autoriza-
ción de uso de las instalaciones es-
colares del C.P. «Santo Cristo de
Santiago» de Cariñena (Zaragoza).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escri-
ta de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte a la
Pregunta núm. 780/04, formulada por la Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relati-
va a autorización de uso de las instalaciones escolares del
C.P. «Santo Cristo de Santiago» de Cariñena (Zaragoza),
publicada en el BOCA núm. 98, de 15 de diciembre de 2004.

Zaragoza, 11 de enero de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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En el mes de noviembre, en concreto el pasado día 5 de
noviembre, el Director del Servicio Provincial se dirigía al
Señor Alcalde de Cariñena indicando que no procedía la
desafectación de las instalaciones, puesto que el centro iba a
continuar afectado al Servicio de la Educación, sino una
autorización de uso.

Añadía que era necesaria tener informes técnicos concre-
tos a fin de verificar que la autorización de uso de instala-
ciones no afectaban a los requisitos mínimos exigidos por la
normativa.

Una vez elaborados los correspondientes informes, con
fecha 3 de diciembre el Director del Servicio Provincial
firmó la autorización de cambio de uso de las instalaciones
escolares.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2004.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA
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5. OTROS DOCUMENTOS
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias

Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes
al mes de octubre de 2004.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 y en
la disposición adicional 4, apartado 3.a), de la Ley 25/2003,
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-

noma de Aragón para el año 2004, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de las resolu-
ciones de modificaciones presupuestarias correspondientes
al mes de octubre de 2004, remitidas a estas Cortes por la
Diputación General.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas al Institu-
to Aragonés del Agua, al Instituto
Aragonés de Empleo y al Servicio
Aragonés de Salud correspondien-
tes al mes de octubre de 2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 y en
la disposición adicional 4, apartado 3.a) de la Ley 25/2003, de

30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para el año 2004, se ordena la publicación en
el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de las resoluciones
de modificaciones presupuestarias relativas al Instituto Ara-
gonés del Agua, al Instituto Aragonés de Empleo y al Ser-
vicio Aragonés de Salud correspondientes al mes de octubre
de 2004, remitidas a estas Cortes por la Diputación General.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Ordenación Territo-
rial el día 16 de junio de 2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Ordenación Territorial de las Cortes de
Aragón, en sesión celebrada el día 10 de septiembre de 2004,
ha aprobado el acta correspondiente a la sesión de 16 de
junio de 2004, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 11

En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y diez
minutos del día 16 de junio de 2004, se reúne la Comisión de
Ordenación Territorial de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Presidente de la Comisión Ilmo. Sr.
don Manuel Lana Gombau, asistido por el Vicepresidente,
Ilmo. Sr. don José María Moreno Bustos, y por el Secretario,
Ilmo. Sr. don Antonio Ruspira Morraja. Asisten las Diputadas
Ilmas. Sras. doña Teresa Pérez Esteban, doña Isabel de Pablo
Melero y doña Rosa María Pons Serena, y los Diputados
Ilmos. Sres. don José Ramón Laplana Buetas, don Javier
Sada Beltrán y don Carlos Tomás Navarro, del G.P. Socia-
lista; la Diputada Ilma. Sra. doña Carmen Pobo Sánchez y los
Diputados Ilmos. Sres. don Miguel Ángel Lafuente Bel-
monte, don Octavio López Rodríguez, don Miguel Navarro
Félez (en sustitución del Ilmo. Sr. don Antonio Torres Mille-
ra) y don Eloy Suárez Lamata, del G.P. Popular; los Dipu-
tados Ilmos. Sres. don Bizén Fuster Santaliestra y don Ángel
Sánchez Monzón, del G.P. Chunta Aragonesista; el Diputado
Excmo. Sr. don Inocencio Martínez Sánchez, del G.P. del
Partido Aragonés; y el Diputado Ilmo. Sr. don Adolfo Barre-
na Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto). Asiste como Letrada doña Olga He-
rraiz Serrano.

Está presente el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes, Excmo. Sr. don Javier Velasco Rodríguez.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aprobación,
en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el final.

A continuación, se entra en el segundo, constituido por la
Pregunta núm. 234/04, relativa a la reforma de la Ley Urba-
nística de Aragón, formulada al Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P. Popular,
Sr. López Rodríguez.

Tras la escueta formulación de la pregunta por el Sr.
López Rodríguez, el Sr. Consejero se refiere a que el Go-
bierno de Aragón quiere acometer una reforma en profundi-
dad que ya está en marcha, disponiendo del texto del ante-
proyecto los Grupos Parlamentarios, los ayuntamientos y
otros interesados. Indica que el Gobierno de Aragón preten-
de una reforma, en particular, de los proyectos supramunici-
pales, de los sistemas de ejecución, tratando de inserir a las
comarcas en el esquema urbanístico, etcétera.

En el turno de réplica, el Sr. López Rodríguez se refiere
a una pregunta anterior respondida por el Sr. Consejero en la
que éste había anticipado algunas reformas, pero sólo en
relación con la política de vivienda protegida. Señala que las
razones para presentar esta pregunta parlamentaria han sido
las siguientes: en primer lugar, porque el Sr. Consejero había
anunciado públicamente que la Ley Urbanística de Aragón
no necesitaba grandes reformas; en segundo lugar, porque él
mismo había señalado que algunos de esos cambios podían
hacerse mediante reglamento; en tercer lugar, porque el Sr.
Consejero sólo había anticipado la necesidad de reformar los
proyectos supramunicipales, el régimen de cesiones, la apli-
cación de algunos instrumentos o el régimen de pequeños
municipios; y, por último, porque el Sr. Consejero siempre
había afirmado que las reformas se harían por consenso. En
otro momento de su intervención, el Sr. López Rodríguez
señala que su Grupo Parlamentario está estudiando con deta-
lle el anteproyecto, habiendo constatado que se pretende
introducir un mayor intervencionismo en detrimento del pro-
tagonismo de los particulares. Pregunta al Sr. Consejero por
el calendario que el Gobierno de Aragón pretende para este
anteproyecto de ley, esperando de su talante que puedan con-
sensuarse algunos de los cambios.

En el turno de dúplica, el Sr. Consejero justifica por razo-
nes técnico-jurídicas que se haya planteado un texto consoli-
dado de la Ley.

Agotado el segundo punto del orden del día, se entra en
el tercero, constituido por la Pregunta núm. 259/04, relativa
a la mejora del trazado de la carretera autonómica A-1414
entre Fuentespalda y Valderrobres, formulada al Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado
del G.P. Popular, Sr. Navarro Félez.

Tras la formulación escueta de la pregunta por el Sr.
Navarro Félez, el Sr. Consejero señala que las obras termi-
narán en breve plazo de tiempo, hasta el punto de que la
vuelta ciclista pasará por esta carretera este año.

En el turno de réplica, el Sr. Navarro Félez alega que no
se justifica la demora que arrastran las obras y muestra sus
dudas de que estén concluidas antes del verano, dado el rit-
mo que siguen.

En el turno de dúplica, el Sr. Consejero confirma que el
nivel de ejecución en carreteras está, año tras año, por enci-
ma de lo presupuestado.

Agotado el tercer punto del orden del día, se entra en el
cuarto, constituido por la Pregunta núm. 260/04, relativa a la
mejora del trazado de la carretera autonómica A-1409, formu-
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lada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes
por el Diputado del G.P. Popular, Sr. Navarro Félez.

Tras la formulación de la pregunta por el Sr. Navarro
Félez, el Sr. Consejero anuncia que la próxima semana se
licitarán los correspondientes proyectos, que se acometerán a
lo largo de esta Legislatura. Señala, asimismo, que la varian-
te de Castelserás, de veinticinco kilómetros, ya está operati-
va y que las demás se ejecutarán por tramos.

En el turno de réplica, el Sr. Navarro Félez muestra su
sorpresa por que no se hayan licitado ya todos los proyectos
y denuncia el lamentable estado de las carreteras de que se
trata. Aunque reconoce que desde el Gobierno de Aragón se
han duplicado las inversiones, indica que no hay muchas en
la provincia de Teruel, que sólo se ha aprovechado de los
fondos del Plan Miner así como del Plan Especial de
Inversiones de Teruel. Ruega, por último, que se cumpla el
calendario marcado para esta obra, aunque no lo haya ade-
lantado el Sr. Consejero.

En el turno de dúplica, el Sr. Consejero señala que el
Gobierno de Aragón, a pesar del esfuerzo realizado, es cons-
ciente de no haber llegado al nivel deseado de inversiones en
carreteras. Indica, asimismo, que la gran hipoteca la consti-
tuyen los condicionantes que impone la Ley de Estabilidad
Presupuestaria. Finaliza su intervención anunciando que el
Gobierno de Aragón seguirá incrementando el presupuesto
en carreteras.

Agotado el cuarto punto del orden del día, se entra en el
quinto, constituido por la Pregunta núm. 340/04, relativa al
proyecto de instalación en PLATEA de un centro de desgua-
ce y recuperación de materiales de aviones, formulada al
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por
el Diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

Tras la escueta formulación de la pregunta por el Sr.
Barrena Salces, el Sr. Consejero contesta que el Gobierno de
Aragón ha pretendido desarrollar una serie de suelos indus-
triales como plataformas que vertebran el territorio. Señala,
a este respecto, que desarrollar áreas de ese tipo en ciudades
como Teruel o Huesca arrastra dificultades. En su opinión,
una de las formas de desarrollar esos espacios debe provenir
de las sinergias que produzcan plataformas como la de Zara-
goza. Señala que, en el caso de PLATEA, se ha firmado un
protocolo de intenciones con el Parque Tecnológico de
Reciclado López Soriano, S.L.

En el turno de réplica, el Sr. Barrena Salces indica que
creía que había un convenio ya firmado, y no sólo un proto-
colo. Señala, por último, que se queda con la afirmación del
Sr. Consejero de que no es prioritario situar allí un centro de
desguace y recuperación de materiales de aviones.

En el turno de dúplica, el Sr. Consejero señala que el
tema de los aviones no iría a PLATEA exactamente, por
necesitar una ubicación distinta. En cualquier caso, justifica
que los ámbitos que se van a ir contactando para tratar de
atraerlos hacia PLATEA son muy variados, destacando el del
transporte o el de las cerámicas. Finaliza su intervención
afirmando que Teruel necesita de esas actividades.

Agotado el quinto punto del orden del día, se entra en el
sexto, constituido por la Pregunta núm. 408/04, relativa a la
reapertura de la línea de ferrocarril del Canfranc, formulada al
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Fuster Santaliestra.

Tras la formulación de la pregunta por el Sr. Fuster
Santaliestra, el Sr. Consejero opina que el horizonte baraja-
do del año 2006 le parece correcto al Gobierno de Aragón y
que el Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, en
su visita al Ministro francés, mostró el deseo de que se abrie-
ra la línea internacional de Canfranc. Señala que las reticen-
cias francesas existen pese al parecer favorable por parte del
Gobierno español.

En el turno de réplica, el Sr. Fuster Santaliestra señala
que es consciente de que la voluntad española y aragonesa,
favorable, no se ha quebrado en ningún momento, pero que
debiera hacerse algo más, buscando compromisos más fir-
mes por parte del Gobierno español. Por ejemplo, actuando
ya en el tramo Huesca-Canfranc. En su opinión, la apuesta
por el Vignemale hace perder interés al paso por Canfranc.
Indica que la reapertura del Canfranc sería viable en pocos
años si existiera voluntad política, mientras que el proyecto
del Vignemale sólo sería posible, en el mejor de los casos, en
varias décadas, exigiendo, para entonces, que haya unos
hábitos de transporte de personas y mercancías. Señala que
ambos pasos son necesarios, pero que uno de ellos podría ser
casi inmediato y requiere menos inversiones. A su juicio, no
habrá Vignemale si previamente no somos capaces de con-
vencer a Francia de la conveniencia de la reapertura de la
línea del Canfranc. Finaliza su intervención pidiendo un
esfuerzo suplementario al Gobierno de Aragón.

En el turno de dúplica, el Sr. Consejero señala que ha
explicitado clarísimamente la posición que tiene el Gobierno
de Aragón, razón que justifica la visita del Presidente del
Gobierno de Aragón a la que se ha referido en su anterior
intervención. Concluye afirmando que no ha visto renuncia
alguna en la parte española.

Agotado el sexto punto del orden del día, se entra en el
séptimo, constituido por la Pregunta núm. 409/04, relativa al
proyecto de rehabilitación de la Estación Internacional de
Canfranc, formulada al Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista, Sr. Fuster Santaliestra.

Tras la formulación escueta de la pregunta por el Sr.
Fuster Santaliestra, el Sr. Consejero contesta que se ha avan-
zado mucho y que se ha actuado, con carácter de emergen-
cia, sobre la cubierta de la estación. Señala, asimismo, que
pidieron ya al Gobierno central anterior que pasara su titula-
ridad al Consorcio o al Gobierno de Aragón, pero dicha
demanda no fue atendida. Finaliza su intervención señalando
que habrá que clarificar primero la titularidad de la estación
y en qué situación van a quedar los suelos.

En el turno de réplica, el Sr. Fuster Santaliestra denuncia
que hace ya tres años que se anunció que se iba a abordar y
que el tema está parado. Señala que el propio Gobierno de
Aragón dijo que emplearía sus energías en el proyecto y, a
juicio de su Grupo Parlamentario, no lo ha hecho.

En el turno de dúplica, el Sr. Consejero señala que el Go-
bierno de Aragón cuenta con un Plan parcial que no puede
ejecutar hasta que no se ceda la titularidad de los suelos.
Indica, a este respecto, que el Gobierno de Aragón se emple-
ará a fondo para que este tema pueda resolverse cuanto antes.

Seguidamente, el señor Presidente retoma el primer
punto del Orden del día y somete a la consideración de la
Comisión el acta de la sesión anterior, que es aprobada por
asentimiento.
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No habiendo ningún ruego ni pregunta que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
cuando son las once horas y treinta y cinco minutos.

El Secretario de la Comisión
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

V.º B.º
El Presidente de la Comisión
MANUEL LANA GOMBAU

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Pregunta núm. 234/04, relativa a la reforma de la Ley
Urbanística de Aragón, formulada al Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P. Po-
pular, Sr. López Rodríguez.

3. Pregunta núm. 259/04, relativa a la mejora del trazado de
la carretera autonómica A-1414 entre Fuentespalda y Valde-
rrobres, formulada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes por el Diputado del G.P. Popular, Sr. Navarro
Félez.

4. Pregunta núm. 260/04, relativa a la mejora del trazado
de la carretera autonómica A-1409, formulada al Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado
del G.P. Popular, Sr. Navarro Félez.

5. Pregunta núm. 340/04, relativa al proyecto de instala-
ción en PLATEA de un centro de desguace y recuperación de
materiales de aviones, formulada al Consejero de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes por el Diputado de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces.

6. Pregunta núm. 408/04, relativa a la reapertura de la
línea de ferrocarril del Canfranc, formulada al Consejero de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado
del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Fuster Santaliestra.

7. Pregunta núm. 409/04, relativa al proyecto de rehabilita-
ción de la Estación Internacional de Canfranc, formulada al
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Fuster Santaliestra.

8. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Ordenación Territo-
rial el día 10 de septiembre de 2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Ordenación Territorial de las Cortes de
Aragón, en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2004, ha
aprobado el acta correspondiente a la sesión de 10 de sep-
tiembre de 2004, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 12

En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y cin-
cuenta minutos del día 10 de septiembre de 2004, se reúne la
Comisión de Ordenación Territorial de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Presidente de la Comisión, Ilmo. Sr.
don Manuel Lana Gombau, asistido por el Vicepresidente,
Ilmo. Sr. don José María Moreno Bustos, y por el Secretario,
Ilmo. Sr. don Antonio Ruspira Morraja. Asisten las Diputadas
Ilmas. Sras. doña Teresa Pérez Esteban, doña Isabel de Pablo
Melero y doña Rosa María Pons Serena, y los Diputados
Ilmos. Sres. don José Ramón Laplana Buetas, don Javier Sada
Beltrán y don Carlos Tomás Navarro, del G.P. Socialista; la
Diputada Ilma. Sra. doña Carmen Pobo Sánchez y los Dipu-
tados Ilmos. Sres. don Miguel Ángel Lafuente Belmonte, don
Octavio López Rodríguez, don Eloy Suárez Lamata y don
Antonio Torres Millera, del G.P. Popular; los Diputados
Ilmos. Sres. don Bizén Fuster Santaliestra y don Ángel Sán-
chez Monzón, del G.P. Chunta Aragonesista; el Diputado
Excmo. Sr. don Inocencio Martínez Sánchez, del G.P. del
Partido Aragonés; y el Diputado Ilmo. Sr. don Adolfo Barrena
Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto). Asisten como oyentes los Ilmos. Sres.
don Antonio Piazuelo Plou, del G.P. Socialista, y don Javier
Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés. Asiste como Le-
trada doña Olga Herraiz Serrano.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente da la bienvenida a los
Sres. Diputados después del verano y justifica, por razones de
coordinación del calendario, la celebración de esta sesión de la
Comisión de Ordenación Territorial fuera del día de la sema-
na acostumbrado. A continuación, señala que el primer punto
del orden del día, constituido por la lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el final.

Seguidamente, se entra en el segundo, constituido por la
comparecencia del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, a petición propia, al objeto de informar sobre «El
desarrollo de la Plataforma Logística de Zaragoza. PLAZA».
Está presente el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, Excmo. Sr. don Javier Velasco Rodríguez.

El Sr. Presidente concede el uso de la palabra al citado
Consejero, quien comienza su intervención deseando un feliz
regreso a la vida parlamentaria. Se refiere, a continuación, al
objeto de esta comparecencia, destacando el consenso que ha
marcado la ejecución del proyecto de PLA-ZA, consenso que
recientemente se le ha acusado de romper. Contra estas afir-
maciones, señala que el Gobierno de Aragón ha negado públi-
camente la ruptura del consenso. El Sr. Velasco Rodríguez
afirma que se están cumpliendo escrupulosamente las disposi-
ciones legales y que no se han modificado un ápice los metros
cuadrados destinados a aprovechamientos comerciales, en los
términos que pudieron comprobar los miembros de esta
Comisión en el viaje que hicieron a las instalaciones de PLA-
ZA el pasado día 22 de abril. Indica que los suelos comercia-
les de PLA-ZA están amparados en la legislación específica
vigente. En este sentido, señala que los metros cuadrados de
PLA-ZA y sus aprovechamientos son los mismos que los de
hace muchos meses, con lo cual se pregunta cuáles son los
incumplimientos que algunos han imputado a PLA-ZA.

Por otra parte, el compareciente manifiesta que PLA-ZA
representa una diversificación industrial y una referencia para
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el exterior, y que el Gobierno de Aragón pretende llegar, con
este proyecto, hasta donde le permita la ley. Recuerda que este
proyecto comprende una actuación de mil doscientas hectáre-
as, a la que dedicó gran atención el nuevo Plan General de
Ordenación Urbana de Zaragoza. Indica, asimismo, que el
proyecto de PLA-Za se ha atenido escrupulosamente a la Ley
estatal 6/98, del Régimen de Suelo y Valoraciones; a la Ley
aragonesa 5/99, Urbanística; y al Reglamento estatal de
Gestión Urbanística de 1978. Recuerda que en el año 2000
este proyecto concitó la adhesión de la clase política y empre-
sarial, y que se incorporaron al accionariado, además del
Gobierno de Aragón, el Ayuntamiento de Zaragoza y las dos
principales cajas de la Comunidad Autónoma. Menciona que,
desde la constitución del Consejo de Administración de PLA-
ZA, S.A., todos los acuerdos se han adoptado por unanimi-
dad. Además, la misma ley de PLA-ZA se aprobó con ese
mismo consenso. Concluye, a este respecto, que, sin ese res-
paldo unánime de todos los partidos, habría sido imposible
desarrollar este proyecto.

En otro orden de cosas manifiesta que, para la ejecución
urbanística del mismo, se optó por el sistema de expropia-
ción a fin de garantizar el control público, sabiendo que
muchos de los propietarios convinieron el precio con el
Gobierno de Aragón. Así, informa que el 97% de los terre-
nos se obtuvieron por mutuo acuerdo sobre el justiprecio y
sólo media hectárea fue litigiosa, siendo precisa la interven-
ción del Jurado Provincial de Expropiación.

A continuación, manifiesta que PLA-ZA es un proyecto
de interés público, con estándares altos de calidad. Para su
gestión, se optó también por la creación de una empresa
pública en forma de sociedad anónima, que tiene la condi-
ción de beneficiaria de las expropiaciones forzosas que sean
necesarias, y que se somete a los pertinentes controles pre-
ventivos, sucesivos y permanentes. Informa de que las obras
de la primera fase de urbanización finalizarán en diciembre
y que las de la segunda fase llevan un año en marcha. Señala
que el pasado día 9 de julio se publicó en el Boletín Oficial
de Aragón el anuncio de la subasta por procedimiento res-
tringido de determinados suelos de la Plataforma Logística,
dedicados a aprovechamientos comerciales, por un precio de
salida de sesenta y seis millones de euros. Añade que todos
los proyectos supramunicipales aprobados (Valdespartera,
Arcosur, Polígono de Reciclado López Soriano...) incluyen
una fracción de aprovechamientos comerciales, y en PLA-
ZA esa superficie representa el 2,82% de la superficie total.
En su opinión, no depende sólo del Gobierno de Aragón
decidir si ese porcentaje se traducirá en una sola superficie
comercial o no. Manifiesta que, en definitiva, todos los sue-
los de PLA-ZA han pasado por los preceptivos trámites lega-
les y finaliza su intervención afirmando que no detecta nin-
guna preocupación al respecto en la ciudadanía y que el obje-
tivo del Gobierno de Aragón es mantener el consenso sobre
este proyecto.

Finalizada la exposición del compareciente, el Sr.
Presidente abre el turno de intervención de los portavoces de
los distintos Grupos Parlamentarios. Interviene, en primer
lugar, el representante de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces,
quien afirma que su Grupo Parlamentario se mantiene en la
posición de apoyo al proyecto de PLA-ZA que ha sustentado
siempre y que, precisamente por ello, hasta no escuchar la

intervención del Sr. Consejero, no ha hecho declaraciones en
la rueda de prensa previa a la celebración de esta sesión. A
continuación, pregunta por la repercusión que puede tener la
falta de sintonía entre el Ayuntamiento de Zaragoza y el
Gobierno de Aragón sobre éste y otros proyectos. Critica tam-
bién que se hayan alterado los ritmos de ejecución del pro-
yecto. En su opinión, no debería haberse empezado a hablar
de los usos comerciales hasta haber desarrollado por comple-
to la parte logística. Interroga al compareciente, asimismo,
por la situación económica de PLA-ZA y por si PLA-ZA ha
previsto o no una segunda fase, con miles de viviendas en su
entorno. Finaliza su intervención preguntando si están ya
adjudicadas todas las parcelas para uso logístico.

Interviene, a continuación, el Sr. Consejero, que le indi-
ca al Sr. Presidente que desea contestar individualizadamen-
te a las diversas cuestiones que planteen los portavoces. Así
pues, responde a los interrogantes formulados por el Sr.
Barrena Salces.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Martínez Sánchez, en
representación del G.P. del Partido Aragonés, quien, tras agra-
decer la presencia ante la Comisión del Sr. Consejero, afirma
que el debate sobre PLA-ZA debe hacerse en el seno de esta
Comisión, por ejemplo, pero en modo alguno en los medios
de comunicación. Manifiesta también su convencimiento de
que el Gobierno de Aragón no ha roto el consenso existente
en torno a este proyecto. Recuerda que la ley y el proyecto
supramunicipal de PLA-ZA se aprobaron por unanimidad y
que el propio proyecto contemplaba la existencia de un por-
centaje de usos comerciales. Pregunta al compareciente si el
desarrollo de un suelo comercial condiciona la instalación de
una firma comercial específica. Señala, por otro lado, que las
licitaciones concretas se han debido aprobar previamente en
el Consejo de Administración de la sociedad, donde la mayor
parte de los Grupos Parlamentarios tienen representación y
los acuerdos han venido siendo unánimes. Finaliza su inter-
vención anticipando que continuará el apoyo de su Grupo
Parlamentario a este proyecto.

Interviene, a continuación, el Sr. Consejero para respon-
der a las diversas cuestiones planteadas por el Sr. Martínez
Sánchez.

A continuación, toma la palabra el Sr. Fuster Santaliestra,
en representación del G.P. Chunta Aragonesista, quien, tras
dar la bienvenida al compareciente a la Comisión, anuncia
que obviará en su intervención el enunciado de todas las cues-
tiones en que su Grupo Parlamentario mantiene el acuerdo
con el proyecto. En aras de mantener el consenso, el Sr. Fuster
Santaliestra relata las noticias de prensa del pasado mes de
julio que se referían a la posible instalación en PLA-ZA de la
firma comercial IKEA. Manifiesta que no se discute el cam-
bio de dimensiones del área de usos comerciales, que no lo ha
habido, y que no está tampoco en cuestión la cobertura legal
del proyecto. A su juicio, lo que sí puede ser cuestionable es
el espíritu del proyecto. Matiza, asimismo, que lo que vota el
representante institucional de su partido en el Consejo de
Administración no tiene por qué ser la posición del conjunto
del partido. A continuación, considera que debería haberse
explicado con carácter previo a los Grupos Parlamentarios el
impulso que pretendía darse en este momento al desarrollo de
los usos comerciales de la Plataforma Logística. A propósito
del pliego de condiciones de la licitación por concurso que se
publicó en el Boletín Oficial de Aragón del pasado día 9 de
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julio, el Sr. Fuster Santaliestra pregunta por qué se subasta la
totalidad de la superficie y si no sería mejor hacerlo por fases;
por qué se plantea adjudicar a un solo propietario; si no se
fomenta la reventa de plusvalías urbanísticas, y si es cierto
que hay un informe de la Comisión Jurídica Asesora que se
manifiesta contra la posibilidad de vender por subasta los sue-
los expropiados para destinarlos a usos comerciales. A conti-
nuación, se refiere a las posibles negociaciones con IKEA o
el Grupo Eroski para atraerlos a PLA-ZA, en detrimento de
Puerto Venecia en el primer caso. Se pregunta si acaso no hay
otras sociedades importantes relacionadas con el transporte y
la logística respecto de las cuales deberían hacerse esfuerzos
por atraerlas a PLA-ZA antes que dedicarse a otros cometi-
dos. Finaliza su intervención manifestando sus dudas de que
haya habido la necesaria coordinación con el Ayuntamiento
de Zaragoza.

Interviene, a continuación, el Sr. Consejero para respon-
der a las diversas cuestiones planteadas por el Sr. Fuster
Santaliestra.

Seguidamente toma la palabra, en representación del G.P.
Popular, su portavoz, Sr. López Rodríguez, quien comienza su
intervención criticando la comparecencia del Sr. Consejero
por anacrónica y esquiva. Se refiere al vaticinio que ya hizo
su Grupo Parlamentario del riesgo que corría el proyecto de
PLA-ZA de morir de satisfacción. Asimismo, imputa al com-
pareciente no haberse puesto en contacto con los portavoces
de los Grupos Parlamentarios ante las críticas que estaban
apareciendo en los medios de comunicación a lo largo del
verano. Anuncia la presentación de varias iniciativas por parte
de su Grupo Parlamentario en torno a este tema, tanto ante el
próximo debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
como ante la Comisión de Industria. Niega rotundamente que
él haya dado por roto el consenso existente en torno a PLA-
ZA y avanza que ha presentado un recurso contra el pliego de
condiciones de la subasta que apareció publicado en el
Boletín Oficial de Aragón el pasado día 9 de julio. Seguida-
mente, se remonta al debate de investidura del Presidente de
la Comunidad Autónoma para señalar que no se aludió a
PLA-ZA en ningún momento. Se refiere también a los pará-
metros o ejes en los que se anunció se enmarcaba la actuación
de la plataforma logística, ejes a los que su Grupo Parla-
mentario manifiesta su total adhesión. Alude también a los
interrogantes que planteó sobre PLA-ZA el Sr. Consejero en
su primera comparecencia ante esta Comisión al inicio de la
Legislatura y a los riesgos que ya le anticipó que corría el pro-
yecto. A propósito del anuncio de licitación aparecido en el
Boletín Oficial de Aragón el pasado día 9 de julio, señala que
ha sido el germen de toda la polémica. Se refiere también al
informe de la Comisión Jurídica Asesora al que ya había alu-
dido el portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, para pasar des-
pués a enunciar los principales defectos que tiene, a su juicio,
el anuncio de la subasta. Así, desde el punto de vista procedi-
mental, denuncia la falta del acuerdo de convocatoria del plie-
go de condiciones; la falta de indicación de si el acto agota o
no la vía administrativa; y la ausencia de indicación alguna
sobre los recursos que se pueden interponer contra el mismo.
En cuanto al fondo de la licitación, critica que el anuncio de
la subasta carezca de autorización previa del Departamento,
añadiendo que el uso comercial no legitimaría nunca, a juicio
de su Grupo Parlamentario, la expropiación que se efectuó en
su día. A este respecto, interroga al compareciente acerca de

las razones por las que se ha anticipado la puesta en valor de
los usos comerciales antes de haber agotado la parte logística.
A su juicio, la razón no ha sido otra que hacer caja. Igual-
mente se pregunta si se va a modificar el Decreto de grandes
superficies para permitir en PLA-ZA la instalación de un cen-
tro comercial al uso.

El Sr. Presidente suspende la sesión durante unos minu-
tos. Reanudada la sesión, interviene el compareciente para
responder a las diversas cuestiones planteadas por el Sr.
López Rodríguez.

Toma la palabra, a continuación, el portavoz del G.P.
Socialista, Sr. Sada Beltrán, quien, tras dar la bienvenida al
compareciente, alaba la rapidez con la que se ha producido
la comparecencia a fin de primar la garantía del consenso en
este proyecto. Admite que lo único que puede discutirse es el
ritmo con que se han puesto en el mercado los aprovecha-
mientos comerciales, pero en todo caso era al Consejo de
Administración al que le correspondía decidir ese ritmo,
condicionado, en su opinión, por la aceleración que se ha
producido en los procesos de ejecución. Señala que el obje-
tivo final del proyecto va muy bien y felicita a los responsa-
bles si han decidido precipitar los ritmos en vista de las bue-
nas perspectivas que reviste hoy el objetivo final. Concluye
que no se ha modificado la superficie destinada a usos
comerciales y que lo único que se ha hecho es acelerar el
ritmo ante la demanda existente. Finaliza su intervención
anticipando el apoyo de su Grupo Parlamentario para que
PLA-ZA pueda desarrollarse cuanto antes.

Interviene, a continuación, el Sr. Consejero para res-
ponder a las diversas cuestiones planteadas por el Sr. Sada
Beltrán.

Agotado el segundo punto del Orden del día, se entra en
el tercero, constituido por la Pregunta núm. 524/04, relativa al
posible cierre de estaciones de ferrocarril en Aragón, formu-
lada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Fuster
Santaliestra.

Formulada la pregunta, el compareciente responde que
no se ha hecho nada todavía, salvo solicitar información a
Renfe, que se ha comprometido a informar la próxima sema-
na. Señala que hay constatación de haberse producido reubi-
caciones de trabajadores, motivadas por el cierre de algunas
estaciones.

En turno de réplica, el Sr. Fuster Santaliestra destaca la
importancia que tiene para el territorio de Aragón el mante-
nimiento del ferrocarril y ruega, en nombre de su Grupo
Parlamentario, que el Gobierno de Aragón tome cartas en el
asunto aunque no sea responsabilidad suya. A continuación,
el compareciente interviene en turno de dúplica para contes-
tar a las diversas cuestiones suscitadas.

Agotado el tercer punto del Orden del día, y a propuesta
del Sr. Presidente, el Sr. Fuster Santaliestra decide formular
de forma agrupada las Preguntas 525/04, 530/04, 531/04 y
532/04, relativas todas ellas a la propuesta de adelantar la
financiación de la Autovía Mudéjar y la posibilidad de que
sea el Ministerio quien lo haga, formuladas al Consejero de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el mencionado
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, y que conforman los
puntos cuarto a séptimo del Orden del día.

Tras la formulación de las Preguntas por el Sr. Fuster
Santaliestra, el compareciente contesta que se trasladó al
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Ministerio de Fomento y al de Economía hace cuatro años la
propuesta de adelantar la financiación. Señala que, en ese
momento, contestaron negativamente porque se iba a realizar
en 2004. Sin embargo, hoy se puede observar que no se prevé
la conclusión de esa autovía hasta el año 2008. Indica que
desde el Gobierno de Aragón se considera que la finalización
de las obras podría adelantarse a 2006, por lo que se ha comu-
nicado al Gobierno central que el ejecutivo aragonés estaría
dispuesto para ello a hacer los esfuerzos que fueran necesa-
rios. Señala que el adelanto de la financiación, hoy, no distor-
sionaría para nada el presupuesto del Departamento de Obras
Públicas, detrayéndolo, por ejemplo, de la construcción de
carreteras, a razón de un kilómetro menos de cada una de las
proyectadas para cada anualidad. En su opinión, la salida de
la autovía se ha convertido en un verdadero punto negro.

En el turno de réplica, el Sr. Fuster Santaliestra se refie-
re a la minucia que, en su opinión, significaría el coste de las
obras para el Ministerio de Fomento frente al coste político
que supondría para el Gobierno de Aragón el tener que detra-
erlo de otras partidas y la penosa imagen que se daría ante la
opinión pública por tener que asumir una competencia que es
propia del Ministerio de Fomento. A continuación, el com-
pareciente interviene en turno de dúplica para contestar a las
diversas cuestiones suscitadas.

Seguidamente, el señor Presidente retoma el primer punto
del Orden del día y somete a la consideración de la Comisión
el acta de la sesión anterior, que es aprobada por asentimiento.

No habiendo ningún ruego ni pregunta que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
cuando son las catorce horas y quince minutos.

El Secretario de la Comisión
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

V.º B.º
El Presidente de la Comisión
MANUEL LANA GOMBAU

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, a petición propia, al objeto de informar
sobre «El desarrollo de la Plataforma Logística de Zaragoza.
PLAZA».

3. Pregunta núm. 524/04, relativa al posible cierre de
estaciones de ferrocarril en Aragón, formulada al Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado
del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Fuster Santaliestra.

4. Pregunta núm. 525/04, relativa a la propuesta de ade-
lantar la financiación de la Autovía Mudéjar y la posibilidad
de que sea el Ministerio quien lo haga, formulada al Conseje-
ro de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Fuster Santaliestra.

5. Pregunta núm. 530/04, relativa a la propuesta de ade-
lantar la financiación de la Autovía Mudéjar para acelerar su
conclusión, formulada al Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes por el Diputado del G.P. Chunta Ara-
gonesista, Sr. Fuster Santaliestra.

6. Pregunta núm. 531/04, relativa a la propuesta de ade-
lantar la financiación de la Autovía Mudéjar para acelerar su

conclusión, formulada al Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes por el Diputado del G.P. Chunta Ara-
gonesista, Sr. Fuster Santaliestra.

7. Pregunta núm. 532/04, relativa a la propuesta de ade-
lantar la financiación de la Autovía Mudéjar para acelerar su
conclusión, formulada al Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista, Sr. Fuster Santaliestra.

8. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Ordenación Territo-
rial el día 6 de octubre de 2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Ordenación Territorial de las Cortes de
Aragón, en sesión celebrada el día 3 de noviembre de 2004,
ha aprobado el acta correspondiente a la sesión de 6 de octu-
bre de 2004, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 13

En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y cua-
renta minutos del día 6 de octubre de 2004, se reúne la
Comisión de Ordenación Territorial de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Presidente de la Comisión, Ilmo. Sr.
don Manuel Lana Gombau, asistido por el Vicepresidente,
Ilmo. Sr. don José María Moreno Bustos, y por el Secretario,
Ilmo. Sr. don Antonio Ruspira Morraja. Asisten las Diputadas
Ilmas. Sras. doña Amparo García Castelar (en sustitución de
la Ilma. Sra. doña Rosa M.ª Pons Serena), doña Ana M.ª
García Mainar (en sustitución del Ilmo. Sr. don Carlos M.ª
Tomás Navarro), doña Teresa Pérez Esteban (sustituida poste-
riormente por la Ilma. Sra. doña Ana M.ª Fernández Abadía),
y doña Isabel de Pablo Melero, y los Diputados Ilmos. Sres.
don José Ramón Laplana Buetas y don Javier Sada Beltrán,
del G.P. Socialista; las Diputadas Ilmas. Sras. doña Paz Al-
quézar Buil (en sustitución del Ilmo. Sr. don Antonio Torres
Millera) y doña Carmen Pobo Sánchez, y los Diputados
Ilmos. Sres. don Miguel Ángel Lafuente Belmonte, don
Octavio López Rodríguez y don Eloy Suárez Lamata, del G.P.
Popular; los Diputados Ilmos. Sres. don Bizén Fuster
Santaliestra y don Ángel Sánchez Monzón, del G.P. Chunta
Aragonesista; el Diputado Excmo. Sr. don Inocencio Martí-
nez Sánchez, del G.P. del Partido Aragonés; y el Diputado
Ilmo. Sr. don Adolfo Barrena Salces, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). Asiste
como Letrada doña Olga Herraiz Serrano.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aprobación,
en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el final.
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A continuación, se entra en el segundo, constituido por el
debate y votación de la Proposición no de Ley núm. 76/04,
sobre la terminación de las obras en la travesía de Albalate
de Cinca (Huesca), presentada por el G.P. Popular.

Para la presentación y defensa de esta iniciativa toma la
palabra la representante del Grupo Parlamentario proponente,
Sra. Alquézar Buil, quien comienza su exposición advirtien-
do de un error de fechas en la exposición de motivos de la ini-
ciativa. Se refiere a que, en la inauguración de las obras, se
prometió la pronta culminación de los trabajos pendientes,
algo que no se cumplió y que ha tenido que ser soportado a
costa de los presupuestos municipales. Denuncia, entre otros
defectos del acondicionamiento, que falta por urbanizar un
tramo de la travesía de la A-1234 a la entrada de Albalate de
Cinca; que faltan medidas de seguridad —sobre todo a la altu-
ra de un colegio existente—, lo que ha motivado las protestas
de los habitantes de Albalate de Cinca y de la Asociación de
Padres de Alumnos del colegio; que faltan señalizaciones
indicadoras de estrechamiento de vía, etcétera. Indica, a con-
tinuación, que el alcalde de Albalate de Cinca remitió el 8 de
enero de 2003 un escrito de denuncia al Departamento de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, pero se le contestó
que las obras se acometerían cuando el tiempo y las disponi-
bilidades presupuestarias lo permitieran. Señala, asimismo,
que en marzo de este año el mencionado alcalde volvió a rei-
terar las peticiones y se le contestó en septiembre que se aco-
meterían a principios de octubre. Finaliza su intervención
señalando que, a día de hoy, las obras no han empezado.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas, por lo
que el Sr. Presidente abre el turno de intervención de los por-
tavoces de los distintos Grupos Parlamentarios. Toma la pala-
bra, en primer lugar, el representante de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Ba-
rrena Salces, quien anuncia el apoyo de su Grupo Parlamen-
tario a esta iniciativa.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Ruspira Morraja, en
representación del G.P. del Partido Aragonés, quien señala
que los antecedentes relatados por la Sra. Alquézar Buil son
correctos y que asimismo lo es que el Sr. Alcalde recibió res-
puesta de la Consejería, anunciándole el inicio inminente de
los trabajos, por lo que carece de sentido que su Grupo Par-
lamentario apoye esta iniciativa.

A continuación, interviene el representante del G.P.
Chunta Aragonesista, Sr. Fuster Santaliestra, quien señala que
no ve inconveniente en apoyar esta iniciativa porque, en pri-
mer lugar, ha pasado tiempo suficiente para haber acometido
las obras y que el retraso acumulado es injustificable; en
segundo lugar, porque el Departamento ha hecho gala siem-
pre de que una de sus prioridades era culminar ejes comple-
tos; y, en tercer lugar, porque el movimiento y la circulación
de vehículos por la zona hacen precisas las obras, como justi-
fica con datos concretos de aforo por tramos.

Toma la palabra el Sr. Sada Beltrán, en representación del
G.P. Socialista, quien señala que, aunque nadie discute la
necesidad de que se termine esta travesía en un eje estructu-
rante, tampoco puede negar nadie el esfuerzo realizado por
este Gobierno de Aragón, razón por la cual anuncia el voto
en contra de su Grupo Parlamentario a esta iniciativa. Fina-
liza su intervención señalando que las obras están contrata-
das y que se van a realizar en los próximos días.

Finalizado el turno de intervención de los portavoces de
los distintos Grupos Parlamentarios, el Sr. Presidente some-
te a votación la Proposición no de Ley núm. 76/04, sobre la
terminación de las obras en la travesía de Albalate de Cinca
(Huesca), que obtiene nueve votos a favor y nueve en contra,
por lo que resulta rechazada por voto ponderado.

En el turno de explicación de voto intervienen, sucesiva-
mente, los Sres. Ruspira Morraja, Fuster Santaliestra, la Sra.
Alquézar Buil y el Sr. Sada Beltrán.

Agotado el segundo punto del Orden del día, se entra en el
tercero, constituido por el debate y votación de la Proposición
no de Ley núm. 79/04, sobre mejora de la carretera A-1508 en
su tramo Barrachina-Vivel del Río, presentada por el G.P.
Popular.

Para la presentación y defensa de esta iniciativa toma la
palabra la representante del Grupo Parlamentario proponen-
te, Sra. Pobo Sánchez, quien comienza su exposición refi-
riéndose a los tres tramos de la carretera A-1508, que son
Calamocha-cruce de Cutanda, Cutanda-Barrachina y Barra-
china-Vivel del Río. Denuncia específicamente los proble-
mas que plantea el tercer tramo, al que se refiere esta inicia-
tiva, y que puede ocasionar el aislamiento de los pueblos en
cuestión. Señala que faltan condiciones óptimas de pavimen-
to y, sobre todo, de señalización, especialmente de noche, y
eso se traduce en riesgos ciertos de accidentes.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas, por lo
que el Sr. Presidente abre el turno de intervención de los porta-
voces de los distintos Grupos Parlamentarios. Toma la palabra,
en primer lugar, el representante de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Ba-
rrena Salces, quien anuncia el apoyo de su Grupo Parlamenta-
rio a esta iniciativa por tratarse de la mejora de una infraestruc-
tura en el medio rural.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Martínez Sánchez, en
representación del G.P. del Partido Aragonés, quien señala
que los problemas presupuestarios hacen inviable abordar
todas las obras que se sugieren. Manifiesta que una cosa es
conservación y explotación y otra cosa son obras de acondi-
cionamiento. En su opinión, en esta iniciativa se solicita acon-
dicionamiento, lo cual requiere una fuerte inversión.
Cuestiona por qué se pide el acondicionamiento del tramo
Barrachina-Vivel del Río cuando hay otros tramos de otras
carreteras paralelas, como el de Calamocha a Navarrete en la
N-211, que lo necesitan igualmente y que tienen una densidad
diaria de tráfico aún mayor. Indica que el Gobierno de Aragón
ha tenido que priorizar y lo ha hecho en el Plan General de
Carreteras, en el que se han incluido las actuaciones asumi-
bles presupuestariamente. Finaliza su intervención señalando
que sí podrían asumirse compromisos de conservación en fir-
mes y señalización, pero no de acondicionamiento.

A continuación, interviene el Sr. Sánchez Monzón, en
representación del G.P. Chunta Aragonesista, quien se refie-
re al lamentable estado en que se encuentra la carretera, cuya
mejora ya fue exigida por su Grupo Parlamentario en 2001.
Igualmente se refiere al penoso estado de otros tramos de la
misma carretera, por lo que presenta una enmienda in voce
del siguiente tenor literal: añadir al final del texto de la ini-
ciativa la expresión «y desde Calamocha hasta el cruce con
Cutanda y Fonfría».

En representación del G.P. Socialista toma la palabra su
portavoz, Sr. Sada Beltrán, quien insiste en la diferencia
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entre conservación y acondicionamiento y la distancia exis-
tente entre lo real y lo ideal, dadas las exigencias presupues-
tarias. Gobernar, dice, es priorizar actuaciones y es lo que
hace el Gobierno de Aragón en materia de carreteras. Fina-
liza su intervención manifestando que, pese al esfuerzo pre-
supuestario, no se pueden acometer obras en todas las carre-
teras de la Comunidad Autónoma.

Finalizado el turno de intervención de los portavoces de
todos los Grupos Parlamentarios, el Sr. Presidente pregunta
a los mismos si se oponen a la presentación de la enmienda
in voce planteada por el G.P. Chunta Aragonesista. Al no
presentar oposición, el Sr. Presidente pregunta a la Sra. Pobo
Sánchez si acepta la mencionada enmienda, a lo que contes-
ta afirmativamente.

En consecuencia, el Sr. Presidente somete a votación la
Proposición no de Ley núm. 79/04, sobre mejora de la carre-
tera A-1508 en su tramo Barrachina-Vivel del Río, con la en-
mienda incorporada, obteniendo nueve votos a favor y nueve
en contra, por lo que resulta rechazada por voto ponderado.

En el turno de explicación de voto intervienen, sucesiva-
mente, el Sr. Martínez Sánchez, la Sra. Pobo Sánchez y el Sr.
Sada Beltrán.

Agotado el tercer punto del Orden del día, se entra en el
cuarto, constituido por el debate y votación de la Proposición
no de Ley núm. 107/04, sobre la construcción de un puente
en el río Cinca entre las localidades de Velilla de Cinca y
Zaidín, presentada por el G.P. del Partido Aragonés.

Para la presentación y defensa de esta iniciativa toma la
palabra el representante del Grupo Parlamentario proponente,
Sr. Ruspira Morraja, quien comienza su exposición recono-
ciendo que los plenos de los ayuntamientos de Velilla de
Cinca y de Zaidín aprobaron la necesidad de enlazar las carre-
teras autonómicas A-131 y A-1234. Señala, asimismo, que el
Plan General de Carreteras apuesta por unas prioridades y
define unos ejes estructurantes. Recuerda que en la provincia
de Huesca existen tres ejes: el de Monegros, el del Cinca y el
de La Litera. Indica que queda por ejecutar la conexión que
sugiere esta iniciativa para conectar los dos primeros ejes
estructurantes, como sería el puente que se propone entre
Velilla de Cinca y Zaidín, ya que de esa forma se cerraría el
bucle de conexión en esa provincia.

A esta Proposición no de Ley se ha presentado una en-
mienda por parte del G.P. Socialista. Toma la palabra para su
presentación y defensa el portavoz del mencionado Grupo
Parlamentario, Sr. Sada Beltrán, quien justifica la enmienda
en la necesidad de estudiar exhaustivamente las alternativas
de comunicación, entre las que figura la construcción de
este puente.

Se abre a continuación el turno de intervención de los
portavoces de los Grupos Parlamentarios no enmendantes.
Interviene, en primer lugar, el representante de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces, para anunciar el voto favorable de su
Grupo Parlamentario.

A continuación, toma la palabra el Sr. Fuster Santaliestra,
del G.P. Chunta Aragonesista, quien muestra su sorpresa por
que el mecanismo de diálogo entre los Grupos Parlamenta-
rios que apoyan al Gobierno de Aragón sea enmendar uno las
iniciativas que presenta el otro. Por otro lado, anuncia el
apoyo de su Grupo Parlamentario a esta iniciativa, pero no a

la enmienda presentada por el G.P. Socialista, ya que consi-
dera que no comprometería en nada al Gobierno de Aragón.

Seguidamente interviene la Sra. Alquézar Buil, en repre-
sentación del G.P. Popular, quien considera que se pide una
vieja reivindicación de los habitantes de Velilla de Cinca y de
Zaidín, e incluso del Pleno del Consejo Comarcal. Señala que
el trazado del puente es un proyecto que viene de lejos y que
incluso aparecía en proyectos de 1991. Afirma que no es lógi-
co que los habitantes de la zona tengan que recorrer treinta
kilómetros para ir de orilla a orilla. Anuncia su voto favorable
a esta iniciativa, pero no a la enmienda presentada, ya que
ésta, en su opinión, quita concreción a la iniciativa. Mani-
fiesta que la enmienda es bastante vaga y por ello, opina, le
resta compromiso al texto del G.P. del Partido Aragonés.

Finalizado el turno de intervención de los portavoces de
los Grupos Parlamentarios no enmendantes, el Sr. Presidente
pregunta al Sr. Ruspira Morraja si acepta la enmienda, a lo que
el portavoz del Grupo Parlamentario proponente contesta soli-
citando la suspensión de la sesión para alcanzar un texto tran-
saccional. En consecuencia, el Sr. Presidente, al no oponerse
ningún portavoz, suspende la sesión durante unos minutos.

Reanudada la sesión, toma la palabra el representante del
G.P. del Partido Aragonés, Sr. Ruspira Morraja, quien da lec-
tura al texto transaccionado, que es el siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
para que, en atención a las aspiraciones de los municipios de
Velilla de Cinca y Zaidín, y de la Comarca de Bajo Cinca,
impulse la correspondiente tramitación para el estudio de la
solución técnica más adecuada para el enlace entre ambas
localidades, conectando las carreteras de la red autonómica
A-131 y A-1234.

Asimismo, se estudien otras posibilidades de conexión
entre ambas carreteras autonómicas.»

En consecuencia, el Sr. Presidente somete a votación la
Proposición no de Ley núm. 107/04, sobre la construcción de
un puente en el río Cinca entre las localidades de Velilla de
Cinca y Zaidín, que se aprueba por unanimidad.

En el turno de explicación de voto intervienen, sucesiva-
mente, los Sres. Ruspira Morraja y Fuster Santaliestra, la
Sra. Alquézar Buil y el Sr. Sada Beltrán.

Agotado el cuarto punto del Orden del día, se entra en el
quinto, constituido por el debate y votación de la Proposición
no de Ley núm. 111/04, sobre el acondicionamiento del
tramo de la A-211 que no cumple estándares de anchura
mínimos, presentada por la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Para la presentación y defensa de esta iniciativa toma la
palabra el representante del Grupo Parlamentario proponen-
te, Sr. Barrena Salces, quien justifica la iniciativa en la nece-
sidad de acometer obras en ocho de los veintitrés kilómetros
que componen el tramo. Señala que el estado de la A-211, en
el tramo pendiente de mejora, es absolutamente inadecuado,
no sólo por no cumplir los estándares de anchura mínimos
requeridos, sino por otros motivos.

En representación del G.P. del Partido Aragonés toma la
palabra, a continuación, su portavoz, Sr. Martínez Sánchez,
quien señala que la actuación demandada está dentro del
Plan General y que se prevé para 2005, por lo que anuncia el
voto favorable de su Grupo Parlamentario.

A continuación, interviene el Sr. Fuster Santaliestra, en
representación del G.P. Chunta Aragonesista, quien anuncia
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el voto afirmativo de su Grupo Parlamentario a esta iniciati-
va y señala que en los presupuestos del próximo año ya está
prevista una partida presupuestaria para acometer las obras
proyectadas para 2005. Se refiere también a que una iniciati-
va de su Grupo Parlamentario permitió que se comenzaran
las obras de acondicionamiento en otro de sus tramos.

Seguidamente toma la palabra el Sr. López Rodríguez, en
representación del G.P. Popular, quien califica a esta sesión de
esquizofrénica y divertida. En relación con la iniciativa, anun-
cia el voto favorable de su Grupo Parlamentario. Señala, ade-
más, que se trata de un eje no estructurante de la Comunidad
Autónoma y que las obras están previstas para el próximo
año, con partida presupuestaria incluida. Indica que figura en
el Plan General de Carreteras en el primer quinquenio con dos
millones de euros, de los que más de seiscientos mil euros se
han presupuestado para el próximo año. Finaliza su interven-
ción manifestando que la oposición tiene derecho a estar per-
manentemente insatisfecha, pese a que reconozca que la con-
signación presupuestaria del Departamento para 2005 sea un
poco mejor que para 2004.

Por último, interviene el portavoz del G.P. Socialista, Sr.
Sada Beltrán, quien insiste en que la financiación ya está
asignada para el próximo año, pese a lo cual anuncia el voto
favorable de su Grupo Parlamentario a esta iniciativa.
Finaliza su intervención manifestando que, estando en tareas
de gobierno, se tienen los instrumentos para llevar adelante
un proyecto de tiempo.

A continuación, el Sr. Presidente somete a votación la
Proposición no de Ley núm. 111/04, sobre el acondiciona-
miento del tramo de la A-211 que no cumple estándares de
anchura mínimos, que se aprueba por unanimidad.

En el turno de explicación de voto intervienen, sucesiva-
mente, los Sres. Barrena Salces, Martínez Sánchez, Fuster
Santaliestra, López Rodríguez y Sada Beltrán.

Seguidamente, el Sr. Presidente retoma el primer punto del
Orden del día y somete a la consideración de la Comisión el
acta de la sesión anterior, que es aprobada por asentimiento.

No habiendo ningún ruego ni pregunta que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
cuando son las doce horas y cincuenta y cinco minutos.

El Secretario de la Comisión
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

V.º B.º
El Presidente de la Comisión
MANUEL LANA GOMBAU

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
76/04, sobre la terminación de las obras en la travesía de
Albalate de Cinca (Huesca), presentada por el G.P. Popular.

3. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
79/04, sobre mejora de la carretera A-1508 en su tramo
Barrachina-Vivel del Río, presentada por el G.P. Popular.

4. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
107/04, sobre la construcción de un puente en el río Cinca
entre las localidades de Velilla de Cinca y Zaidín, presenta-
da por el G.P. del Partido Aragonés.

5. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
111/04, sobre el acondicionamiento del tramo de la A-211
que no cumple estándares de anchura mínimos, presentada
por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

6. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Ordenación Territo-
rial el día 3 de noviembre de 2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Ordenación Territorial de las Cortes de
Aragón, en sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2004,
ha aprobado el acta correspondiente a la sesión de 3 de
noviembre de 2004, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 14

En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y cua-
renta minutos del día 3 de noviembre de 2004, se reúne la
Comisión de Ordenación Territorial de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Presidente de la Comisión Ilmo. Sr.
don Manuel Lana Gombau, asistido por el Vicepresidente,
Ilmo. Sr. don José María Moreno Bustos, y por el Secretario,
Ilmo. Sr. don Antonio Ruspira Morraja. Asisten las Diputadas
Ilmas. Sras. doña Teresa Pérez Esteban, doña Isabel de Pablo
Melero y doña Rosa María Pons Serena, y los Diputados
Ilmos. Sres. don José Ramón Laplana Buetas, don Javier Sada
Beltrán y don Carlos Tomás Navarro, del G.P. Socialista; la
Diputada Ilma. Sra. doña Carmen Pobo Sánchez y los
Diputados Ilmos. Sres. don Miguel Ángel Lafuente Belmonte,
don Octavio López Rodríguez, don Eloy Suárez Lamata y don
Antonio Torres Millera, del G.P. Popular; los Diputados Ilmos.
Sres. don Bizén Fuster Santaliestra y don Ángel Sánchez
Monzón (sustituido por el Ilmo. Sr. don Salvador Ariste Latre
durante la sustanciación del cuarto punto del Orden del día),
del G.P. Chunta Aragonesista; el Diputado Excmo. Sr. don
Inocencio Martínez Sánchez, del G.P. del Partido Aragonés; y
el Diputado Ilmo. Sr. don Adolfo Barrena Salces, de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto). Asiste como Letrada doña Olga Herraiz Serrano.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el
final.

A continuación, se entra en el segundo, constituido por el
debate y votación de la Proposición no de Ley núm. 64/04,
sobre la gestión del aeropuerto de Zaragoza, presentada por
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

4694 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 106 - 20 de enero de 2005



Para la presentación y defensa de esta iniciativa toma la
palabra el representante del Grupo Parlamentario proponen-
te, Sr. Barrena Salces, quien considera oportuno el momento
para traer una iniciativa semejante, al tiempo que recuerda
que ya en estas Cortes se han aprobado pronunciamientos
anteriores a favor de conseguir la transferencia efectiva de la
gestión del aeropuerto. Señala que, en la actualidad, junto al
progresivo incremento del tráfico de mercancías al albur del
desarrollo de la Plataforma Logística de Zaragoza, el tráfico
de viajeros está disminuyendo, a expensas de saber cómo
afectarán las compañías de vuelos baratos.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas, por lo
que el Sr. Presidente abre el turno de intervención de los por-
tavoces de los distintos Grupos Parlamentarios. Toma la
palabra, en primer lugar, el representante del G.P. del Partido
Aragonés, Sr. Martínez Sánchez, quien dice compartir el
deseo que inspira la iniciativa, pero señala que Aragón no
tiene competencias en materia aeroportuaria y que, aunque
puede llegar a transferirse la ejecución, ningún aeropuerto de
la Comunidad Autónoma de Aragón tiene la condición de
interés general. Finaliza su intervención manifestando que
hace falta una reforma estatutaria previa y una reforma de la
legislación aeroportuaria antes de proponer una iniciativa
semejante.

A continuación, interviene el Sr. Fuster Santaliestra, en
representación del G.P. Chunta Aragonesista, quien señala que
se trata de una iniciativa poco original y que no aporta nada en
relación con otras iniciativas ya tramitadas ante esta Cámara,
como, por ejemplo, la Moción núm. 32/02, dimanante de la
consiguiente interpelación. Considera que la transferencia
tendría que ser tratada en el seno de la Comisión Mixta de
Transferencias Estado-Comunidad Autónoma de Aragón,
constatando lo mal que, en su opinión, AENA ha gestionado
el aeropuerto. Finaliza su intervención señalando que su
Grupo Parlamentario no tiene inconveniente en votar a favor.

Seguidamente toma la palabra el Sr. López Rodríguez, en
representación del G.P. Popular, quien dice compartir el espí-
ritu de la iniciativa y la necesidad de mejorar la gestión del
aeropuerto, que, en su opinión, ha de convertirse en referen-
te ante la deseada llegada a Zaragoza de la Exposición de
2008. Indica que el Plan Director Estratégico del aeropuerto
debe ser mejorado notablemente dado que Zaragoza tiene
duros competidores en aeropuertos cercanos, como el de
Vitoria. Cree que es perentorio contar con voluntad política
para actuar en el aeropuerto, pero considera que hay dudas
jurídicas sobre la conveniencia procedimental de plantear
una iniciativa semejante ahora, antes de efectuar ciertos cam-
bios en el bloque de la constitucionalidad. Anuncia que su
Grupo Parlamentario se abstendrá en la votación, aun estan-
do de acuerdo con el fondo y la literalidad de la propuesta,
por esas dudas jurídicas planteadas.

A continuación, interviene el Sr. Sada Beltrán, en repre-
sentación del G.P. Socialista, quien señala que, no discutien-
do ni el fondo ni la oportunidad de la iniciativa que se deba-
te, no cabe plantearla en esos términos dada la actual redac-
ción del Estatuto de Autonomía. En su opinión, cabría pen-
sar en una forma de gestión semejante a los puertos para el
aeropuerto de Zaragoza. Finaliza su intervención anunciando
que el compromiso de su Grupo Parlamentario es agilizar las
inversiones necesarias para conseguir la revitalización del
aeropuerto de nuestra capital.

Finalizado el turno de intervención de los portavoces de
los distintos Grupos Parlamentarios, el Sr. Presidente some-
te a votación la Proposición no de Ley núm. 64/04, sobre la
gestión del aeropuerto de Zaragoza, que obtiene un voto a
favor, nueve en contra y ocho abstenciones, por lo que resul-
ta rechazada.

En el turno de explicación de voto intervienen, sucesiva-
mente, los Sres. Barrena Salces, Fuster Santaliestra, López
Rodríguez y Sada Beltrán.

Agotado el segundo punto del Orden del día, se entra en
el tercero, constituido por el debate y votación de la Propo-
sición no de Ley núm. 68/04, sobre mejora de la carretera
autonómica A-132, presentada por el G.P. Popular.

Para la presentación y defensa de esta iniciativa toma la
palabra el representante del Grupo Parlamentario proponen-
te, Sr. Suárez Lamata, quien comienza su exposición descri-
biendo la situación de la carretera A-132 y la magnitud del
tráfico que soporta, hasta el punto de conocerse como la
«carretera del rafting». Señala que, siendo consciente del
argumento de que las prioridades las marca el Plan General
de Carreteras, quiere destacar que esta carretera une munici-
pios pequeños y que sus habitantes tienen los mismos dere-
chos que el resto de los aragoneses. Indica que los episodios,
cada vez más frecuentes, de cortes en estas carreteras debi-
dos a desprendimientos ocasionan problemas en la vida coti-
diana de los habitantes de los municipios afectados. Afirma
que el compromiso del Departamento con los alcaldes de la
zona, en una reunión celebrada en enero de 2001 en la loca-
lidad de Ayerbe, fue elaborar un proyecto geotécnico que sir-
viera de base para la reparación de la carretera, pero dicho
compromiso no se ha cumplido ni se ha trabajado en un tra-
zado alternativo.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas, por lo
que el Sr. Presidente abre el turno de intervención de los por-
tavoces de los distintos Grupos Parlamentarios. Toma la pala-
bra, en primer lugar, el representante de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena
Salces, quien dice compartir la preocupación por el estado de
la carretera, por lo cual votará a favor de la iniciativa. Consi-
dera, asimismo, que una de las soluciones a esta carretera está
vinculada al trazado de la autovía Huesca-Pamplona.

A continuación, interviene el representante del G.P. del
Partido Aragonés, Sr. Martínez Sánchez, quien considera
que lo fácil para su Grupo Parlamentario sería apoyar esta
Proposición no de Ley, pero que deben analizarse las inicia-
tivas desde el mismo concepto. Señala que se está plantean-
do la necesidad de una solución técnica, pero que no le
corresponde a esta Comisión decirle al Gobierno de Aragón
cómo debe darle esa solución. Indica, asimismo, que las
carreteras que tienen en la actualidad problemas de despren-
dimientos son muchas en nuestra Comunidad Autónoma y
que no es posible afrontar la situación de cada una de ellas
ante esta Comisión. Finaliza su intervención manifestando
que a los problemas técnicos hay que darles soluciones téc-
nicas y a los problemas políticos, soluciones políticas.

Seguidamente, interviene el Sr. Fuster Santaliestra, en
representación del G.P. Chunta Aragonesista, quien se remi-
te a otros antecedentes semejantes e indica que no es éste el
foro donde deben propiciarse soluciones técnicas. Señala
que, de hecho, la Confederación Hidrográfica del Ebro, en la
legislatura pasada, elaboró estudios geotécnicos de seguridad
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a propósito del embalse de Biscarrués, que está próximo, y
tampoco los ha dado a conocer. Finaliza su intervención
manifestando que los alcaldes de la zona se reunieron con el
Gobierno de Aragón y decidieron constituir una Comisión de
seguimiento, donde deberá sustanciarse la solución al pro-
blema.

Toma la palabra, a continuación, el representante del G.P.
Socialista, Sr. Sada Beltrán, quien considera que se trata de
un tema sensible que puede llevar a la demagogia, cuando la
solución es exclusivamente técnica. Precisamente por ello,
estima que esta iniciativa es una iniciativa con trampa porque
las medidas técnicas pueden no garantizar al 100% la ausen-
cia de desprendimientos y deslizamientos y, en definitiva, la
seguridad. Finaliza su intervención señalando que el debate
técnico no puede tener lugar en un parlamento, sino que le
corresponde al propio Departamento.

Finalizado el turno de intervención de los portavoces de
los distintos Grupos Parlamentarios, el Sr. Presidente some-
te a votación la Proposición no de Ley núm. 68/04, sobre
mejora de la carretera autonómica A-132, que obtiene siete
votos a favor, nueve en contra y dos abstenciones, por lo que
resulta rechazada.

En el turno de explicación de voto intervienen, sucesiva-
mente, los Sres. Suárez Lamata y Sada Beltrán.

Agotado el tercer punto del Orden del día, se entra en el
cuarto, constituido por el debate y votación de la Proposición
no de Ley núm. 117/04, sobre el acondicionamiento de la
carretera N-260, en su actual trazado entre Fiscal, Broto y
Biescas, presentada por el G.P. del Partido Aragonés.

Para la presentación y defensa de esta iniciativa toma la
palabra el representante del Grupo Parlamentario proponen-
te, Sr. Ruspira Morraja, quien señala que, desde el punto de
vista formal, solicita poder sustituir en el tenor literal de la
iniciativa que plantea su Grupo Parlamentario la expresión
«instando» por «planteando». Seguidamente, entra en el
fondo de la misma considerando que debe aprovecharse la
oportunidad de incluir en los presupuestos del Estado parti-
das adecuadas para acondicionar los dos tramos que se pro-
ponen: Sabiñánigo-Fiscal y Fiscal-Broto. Señala que, desde
1999 hasta la fecha, no se ha ejecutado nada pese a que los
proyectos se encuentran redactados desde entonces. En su
opinión, una vez actualizados deberían financiarse para eje-
cutarse cuanto antes. Considera, por último, que, si la apues-
ta estratégica de Aragón gira en torno al sector turístico, las
infraestructuras son imprescindibles.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas, por lo
que el Sr. Presidente abre el turno de intervención de los por-
tavoces de los distintos Grupos Parlamentarios. Toma la
palabra, en primer lugar, el representante de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr.
Barrena Salces, para anunciar el voto favorable de su Grupo
Parlamentario a esta iniciativa.

Seguidamente, interviene el Sr. Ariste Latre, en represen-
tación del G.P. Chunta Aragonesista, quien se remonta a
otras iniciativas sustanciadas el 20 de noviembre de 2003 y
al retraso con que se ha presentado ésta, ya anunciada enton-
ces. Manifiesta el acuerdo de su Grupo Parlamentario con el
fondo de la iniciativa, considerando que se trata de una carre-
tera situada en el entorno de un Parque Nacional, el de
Ordesa, y, sobre todo, de una infraestructura turística impor-
tante. Se refiere también a que su Grupo en el Congreso de

los Diputados ha formulado ya diversas preguntas sobre la
ejecución de proyectos, contestándose en todo caso que
dependerá de las disponibilidades presupuestarias. Por lo
anterior, señala que su Grupo ha preparado una enmienda al
proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para
2005 que permitiría que fuera posible el acondicionamiento
de la carretera N-260.

A continuación, toma la palabra el Sr. Torres Millera, en
representación del G.P. Popular, quien avanza que lo fácil
sería decir que sí a esta iniciativa y que así lo va a hacer su
Grupo Parlamentario, por compartir la exposición de moti-
vos de la misma y el texto resolutivo que se propone.
Considera, asimismo, que éste es el momento de incidir
sobre la cuestión dotando las correspondientes partidas pre-
supuestarias. Señala que, si en 1999 se barajaban tres mil
millones, hoy considera que habrá que dotar la ejecución de
esas obras suficientemente, instando a los Grupos que sus-
tentan al Gobierno a ejercer la presión debida.

En representación del G.P. Socialista interviene, a conti-
nuación, su portavoz, Sr. Sada Beltrán, quien considera sufi-
cientemente justificada la presentación de la iniciativa con la
exposición de motivos. Quiere, por ello, insistir en la necesi-
dad de un nuevo trazado para la carretera N-260, teniendo
claro que la prioridad para la zona es la mejora del trazado
actual. Manifiesta, por último, que, tarde o temprano, es posi-
ble que se transfiera esa carretera a la Comunidad Autónoma
de Aragón, por lo que estima propicio apoyar esta iniciativa.

Finalizado el turno de intervención de los portavoces de
los distintos Grupos Parlamentarios, el Sr. Presidente pre-
gunta a los mismos sobre el cambio que ha propuesto el Sr.
Ruspira Morraja. Al no haber oposición de ningún portavoz,
el Sr. Presidente somete a votación la Proposición no de Ley
núm. 117/04, sobre el acondicionamiento de la carretera N-
260, en su actual trazado entre Fiscal, Broto y Biescas, que
resulta aprobada por unanimidad.

En el turno de explicación de voto intervienen, sucesiva-
mente, los Sres. Ruspira Morraja, Ariste Latre, Torres Mi-
llera y Sada Beltrán.

Agotado el cuarto punto del Orden del día, se entra en el
quinto, constituido por el debate y votación de la Proposición
no de Ley núm. 119/04, sobre la firma de un Convenio con
la Administración del Estado para eliminar de forma progre-
siva «pasos a nivel», presentada por el G.P. Popular.

Para la presentación y defensa de esta iniciativa toma la
palabra el representante del Grupo Parlamentario proponente,
Sr. López Rodríguez, quien comienza refiriéndose al conteni-
do del artículo 8 de la Ley 39/2003, de Ordenación Ferro-
viaria, al que pasa a dar lectura. Señala, a este respecto, que
dicho precepto propugna la celebración de convenios interad-
ministrativos para la eliminación progresiva de pasos a nivel.
Indica que igualmente se dirige a ello la Orden Ministerial de
2 de agosto de 2001, que desarrolla el Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres. Se refiere, a
continuación, a otros antecedentes parlamentarios en estas
Cortes de Aragón sobre la cuestión, para concluir que el Go-
bierno de Aragón debiera invertir con suma urgencia en dicha
eliminación paulatina, conjuntamente con la Administración
General del Estado. Cree llegado el momento de desbloquear
el problema puesto que el mismo partido gobierna en ambas
instancias políticas, y pide el apoyo de los Grupos Parlamen-
tarios para refrendar esta iniciativa.
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A esta Proposición no de Ley no se han presentado
enmiendas, por lo que el Sr. Presidente abre el turno de inter-
vención de los portavoces de los distintos Grupos Parlamen-
tarios. Toma la palabra, en primer lugar, el representante de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, para reiterar su apoyo a esta
iniciativa, como ha hecho su Grupo Parlamentario ante otras
semejantes.

Seguidamente, interviene el Sr. Martínez Sánchez, en
representación del G.P. del Partido Aragonés, quien se refie-
re a dos antecedentes parlamentarios semejantes que se han
aprobado en esta Cámara por unanimidad, con el matiz de
que esta tercera iniciativa pretende obligar al Gobierno de
Aragón a cumplir el compromiso en un plazo de seis meses.
Considera que el Gobierno de Aragón ya se encuentra com-
pelido por las iniciativas anteriores, con lo que debe dársele
tiempo para poder cumplir.

A continuación, toma la palabra el representante del G.P.
Chunta Aragonesista, Sr. Sánchez Monzón, quien se remite
también a las iniciativas semejantes aprobadas con anteriori-
dad. En este sentido, se refiere a la poca virtualidad que han
tenido hasta la fecha. En su opinión, la falta de sintonía con
los gobiernos centrales ha sido la excusa, en muchas ocasio-
nes, para no suscribir el convenio.

Por último, interviene el representante del G.P. Socialista,
Sr. Sada Beltrán, quien considera que, dados los antecedentes
existentes, no es precisa la reiteración de la iniciativa. Anun-
cia, igualmente, que existe voluntad política en el Ministerio y
en el Gobierno de Aragón para suscribir el convenio.

Finalizado el turno de intervención de los portavoces de
los distintos Grupos Parlamentarios, el Sr. Presidente some-
te a votación la Proposición no de Ley núm. 119/04, sobre la
firma de un Convenio con la Administración del Estado para
eliminar de forma progresiva «pasos a nivel», que obtiene
nueve votos a favor y nueve en contra, por lo que resulta
rechazada en aplicación del voto ponderado.

En el turno de explicación de voto intervienen, sucesiva-
mente, los Sres. López Rodríguez y Sada Beltrán.

Seguidamente, el Sr. Presidente retoma el primer punto del
Orden del día y somete a la consideración de la Comisión el
acta de la sesión anterior, que es aprobada por asentimiento.

No habiendo ningún ruego ni pregunta que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
cuando son las doce horas y cincuenta minutos.

El Secretario de la Comisión
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

V.º B.º
El Presidente de la Comisión
MANUEL LANA GOMBAU

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
64/04, sobre la gestión del aeropuerto de Zaragoza, presen-
tada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

3. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
68/04, sobre mejora de la carretera autonómica A-132, pre-
sentada por el G.P. Popular.

4. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
117/04, sobre el acondicionamiento de la carretera N-260, en
su actual trazado entre Fiscal, Broto y Biescas, presentada
por el G.P. del Partido Aragonés.

5. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
119/04, sobre la firma de un Convenio con la Administración
del Estado para eliminar de forma progresiva «pasos a
nivel», presentada por el G.P. Popular.

6. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Ordenación Territo-
rial el día 17 de noviembre de 2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Ordenación Territorial de las Cortes de
Aragón, en sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2004,
ha aprobado el acta correspondiente a la sesión de 17 de
noviembre de 2004, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 15

En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y cua-
renta minutos del día 17 de noviembre de 2004, se reúne la
Comisión de Ordenación Territorial de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Presidente de la Comisión, Ilmo. Sr.
don Manuel Lana Gombau, asistido por el Vicepresidente,
Ilmo. Sr. don José María Moreno Bustos, y por la Secretaria
en funciones, Ilma. Sra. doña Teresa Perales Fernández (sus-
tituyendo a don Antonio Ruspira Morraja). Asisten las Dipu-
tadas Ilmas. Sras. doña Teresa Pérez Esteban, doña Isabel de
Pablo Melero y doña Rosa María Pons Serena, y los Dipu-
tados Ilmos. Sres. don José Ramón Laplana Buetas, don
Javier Sada Beltrán y don Carlos Tomás Navarro, del G.P.
Socialista; las Diputadas Ilmas. Sras. doña Paz Alquézar Buil
(que sustituye al Ilmo. Sr. don Antonio Torres Millera) y
doña Carmen Pobo Sánchez y los Diputados Ilmos. Sres. don
Miguel Ángel Lafuente Belmonte, don Octavio López
Rodríguez y don Eloy Suárez Lamata (que se incorpora
durante la sustanciación del tercer punto del Orden del día),
del G.P. Popular; los Diputados Ilmos. Sres. don Bizén Fuster
Santaliestra y don Ángel Sánchez Monzón, del G.P. Chunta
Aragonesista; el Diputado Excmo. Sr. don Inocencio Martí-
nez Sánchez, del G.P. del Partido Aragonés; y el Diputado
Ilmo. Sr. don Adolfo Barrena Salces, de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
Asiste como Letrada doña Olga Herraiz Serrano.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el
final.
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A continuación, se entra en el segundo, constituido por el
debate y votación de la Proposición no de Ley núm. 145/04,
sobre el mantenimiento de algunas de las estaciones de tren
del corredor del Jalón, presentada por el G.P. Popular.

Para la presentación y defensa de esta iniciativa toma la
palabra la representante del Grupo Parlamentario proponente,
Sr. López Rodríguez, quien se refiere a una Proposición no de
Ley presentada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto), aprobada en el Pleno del pasa-
do día 7 de octubre, similar a la que hoy se debate, pero que,
a su juicio, no resta un ápice de importancia a ésta, más espe-
cífica. Señala que estaría dispuesto a aceptar la enmienda del
G.P. Socialista transaccionándola con el texto originario de la
iniciativa de su Grupo Parlamentario para añadir una línea,
que lee. Añade también que los municipios afectados no están
gobernados por su partido, pero que ello no obsta para que
comparta la preocupación por el estado de las respectivas
estaciones de ferrocarril.

A esta iniciativa se ha presentado una enmienda por parte
del G.P. Socialista. Su representante, Sr. Sada Beltrán, toma
la palabra y manifiesta que considera casi innecesario defen-
der la enmienda puesto que el Grupo Parlamentario propo-
nente ha anunciado que la acepta. Por su parte, también
manifiesta no tener ninguna objeción en aceptar la transac-
ción propuesta por el G.P. Popular. Señala que, a juicio de su
Grupo Parlamentario, hay que apoyar la red de ferrocarril
convencional en nuestra Comunidad Autónoma.

A continuación, se abre el turno de intervención de los
portavoces de los Grupos Parlamentarios no enmendantes. En
primer lugar, interviene el representante de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr.
Barrena Salces, quien señala que, como el Sr. López Rodrí-
guez ha apuntado, fue una iniciativa de su Grupo Parlamen-
tario en esta misma línea la que se presentó en el Registro de
la Cámara y que se tramitó ante el Pleno. Manifiesta su sor-
presa por que el tenor literal de la iniciativa del G.P. Popular
inste a mantener las estaciones de ferrocarril del corredor del
Jalón en las condiciones actuales, que, en su opinión, son pre-
carias. Finaliza su intervención anunciando su voto favorable.

Toma la palabra, seguidamente, el Sr. Martínez Sánchez,
en representación del G.P. del Partido Aragonés, quien con-
sidera que la iniciativa debería retirarse por estar incluida en
la aprobada en la sesión plenaria del día 7 de octubre. En
todo caso, considera que podría haberse traído una iniciativa
con el tenor literal de la enmienda del G.P. Socialista, que es
el de la aprobada en el Pleno, con un anexo añadido de las
estaciones para las que se demanda la actuación. No obstan-
te, al haberse mantenido la Proposición no de Ley que ahora
se debate, afirma que la voluntad de su Grupo Parlamentario
es que las estaciones se mantengan, por lo que votará a favor
del texto que se transaccione.

Seguidamente interviene el Sr. Fuster Santaliestra, en
representación del G.P. Chunta Aragonesista, para constatar
también que se está reproduciendo un debate ya celebrado
ante el Pleno de la Cámara y, en su caso, el debate suscitado
con el Consejero a raíz de una pregunta que él le planteó.
Añade que cualquier cierre de estaciones es contraria a la
demanda de un buen servicio de cercanías con la ciudad de
Zaragoza, con la que están de acuerdo. Señala que los ciuda-
danos de los municipios afectados se han manifestado y movi-
lizado en contra del cierre de sus estaciones, por lo que, en

apoyo de los mismos, son buenos los pronunciamientos que
hagan las Cortes de Aragón. Considera que, aún así, el tenor
literal de la iniciativa, siquiera corregida con la enmienda, le
parece blando o poco exigente con el Gobierno de Aragón.

El Sr. Presidente concede la palabra al representante del
Grupo Parlamentario proponente, Sr. López Rodríguez,
quien señala la aceptación de la enmienda con un añadido,
por lo que la iniciativa pasa a tener el siguiente tenor literal:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que se dirija al Gobierno Central para reclamar medidas de
apoyo y consolidación de la actual red de ferrocarril conven-
cional en Aragón y proponga alternativas a la situación que
puede derivarse de los planes de reordenación de efectivos
que tiene previsto Renfe en las estaciones ferroviarias arago-
nesas. Para ello deben estudiarse con el Gobierno de Aragón
los proyectos de modernización y mejora de los servicios que
actualmente presta Renfe en Aragón, atendiendo, dentro de
ese marco global de actuaciones, las específicas circunstan-
cias que concurren en el corredor del Jalón.»

En consecuencia, el Sr. Presidente somete a votación la
Proposición no de Ley núm. 145/04, sobre el mantenimiento
de algunas de las estaciones de tren del corredor del Jalón,
que obtiene dieciséis votos a favor, la unanimidad de los
diputados presentes.

Agotado el segundo punto del Orden del día, se entra en
el tercero, constituido por el debate y votación de la Pro-
posición no de Ley núm. 148/04, sobre mejoras necesarias en
el trazado de las carreteras A-1236 y A-1237, presentada por
el G.P. Popular.

Para la presentación y defensa de esta iniciativa toma la
palabra la representante del Grupo Parlamentario proponente,
Sra. Alquézar Buil, quien se refiere a otras iniciativas plante-
adas por su Grupo Parlamentario a favor de esta carretera.
Así, la Proposición no de Ley núm. 48/99-V, aprobada por
unanimidad el 27 de diciembre de 1999, y que instaba a la
realización de las obras en el año 2000; una pregunta parla-
mentaria formulada al Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transporte el día 15 de diciembre de 2000, a cuya
respuesta el Sr. Velasco Rodríguez se comprometió a hacerlo
el año 2001; y la Proposición no de Ley núm. 126/02-V, apro-
bada el 7 de octubre de 2002, instando al Gobierno de Aragón
a dedicar una partida adecuada en los presupuestos del año
2003. Manifiesta que, sin embargo lo anterior, no se ha reali-
zado todavía ninguna actuación en ninguna de las dos vías,
siendo la conexión natural con la autovía Huesca-Lleida.
Indica, a este respecto, que dicha autovía se encuentra parali-
zada en la variante de Monzón. Finaliza su intervención con-
siderando justo instar al Gobierno de Aragón a que acondi-
cione las dos carreteras autonómicas en cuestión.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas, por lo
que se abre el turno de intervención de los representantes de
los distintos Grupos Parlamentarios. Interviene, en primer
lugar, el representante de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces,
quien anuncia su abstención en la votación por varios moti-
vos: primero, por tratarse de un requerimiento ya aprobado;
segundo, por no haber correspondencia entre la iniciativa y
las enmiendas que el Grupo Popular ha presentado al pro-
yecto de ley de presupuestos para el próximo año; y, tercero,
por afectar a decisiones que tienen que tomarse desde el
Gobierno central.
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A continuación, toma la palabra el representante del G.P.
del Partido Aragonés, Sr. Martínez Sánchez, quien confirma
la reiteración con que, desde 1999, se viene planteando esta
cuestión, aunque con matizaciones. Manifiesta, asimismo,
que el Ministerio de Fomento no ha ejecutado los enlaces de
la autovía Huesca-Lleida, con los que se pretendía se simul-
tanearan las obras del Gobierno de Aragón. Indica también
que la mejora de las carreteras autonómicas A-1236 y A-
1237 está pensada para el segundo quinquenio del vigente
Plan General de Carreteras de la Comunidad Autónoma.
Finaliza su intervención poniendo de relieve la falta de cohe-
rencia del G.P. Popular, que no ha presentado enmiendas al
proyecto de ley de presupuestos del próximo año con el obje-
to de permitir la ejecución de obras en estas carreteras.

Toma la palabra el Sr. Fuster Santaliestra, en representa-
ción del G.P. Chunta Aragonesista, quien lee un párrafo de su
intervención durante el debate de la Proposición no de Ley
aprobada el 27 de diciembre de 1999, en el que auguraba lo
que iba a pasar. Reprocha al G.P. Popular que no haya presen-
tado una enmienda paralela a la ley de presupuestos para el
próximo año, pero igualmente considera que no se puede cul-
par de incumplimiento al Gobierno central sin aceptar también
que ha incumplido el Gobierno de Aragón. Pregunta qué sen-
tido tendría aprobar esta iniciativa si no se acompaña de con-
signación presupuestaria y finaliza su intervención anuncian-
do la abstención de su Grupo Parlamentario en la votación.

A continuación, interviene el representante del G.P. Socia-
lista, Sr. Sada Beltrán, quien, frente al reproche de incumpli-
mientos de las anteriores Proposiciones no de Ley, afirma que
lo que allí se pedía era la ejecución conjunta con el Gobierno
central. En su opinión, el Ministerio de Fomento no ha ejecu-
tado su parte durante años. Sin embargo, tras el cambio en el
Gobierno central, las obras ya están licitadas y, cuando se eje-
cuten, también el Gobierno de Aragón cumplirá su parte.
Reitera la objeción ya formulada por otros portavoces de
Grupos Parlamentarios que le han precedido en el uso de la
palabra de que, sin embargo, el G.P. Popular no haya enmen-
dado en este punto el proyecto de ley de presupuestos del pró-
ximo año. Finaliza su intervención señalando que su Grupo
Parlamentario votará en contra de esta iniciativa.

Finalizado el turno de intervención de los portavoces de
los distintos Grupos Parlamentarios, el Sr. Presidente some-
te a votación la Proposición no de Ley núm. 148/04, sobre
mejoras necesarias en el trazado de las carreteras A-1236 y
A-1237, que obtiene seis votos a favor, nueve en contra y tres
abstenciones, por lo que resulta rechazada.

En el turno de explicación de voto intervienen, sucesiva-
mente, los Sres. Martínez Sánchez y Fuster Santaliestra, la
Sra. Alquézar Buil y el Sr. Sada Beltrán.

Seguidamente, el Sr. Presidente retoma el primer punto del
Orden del día y somete a la consideración de la Comisión el
acta de la sesión anterior, que es aprobada por asentimiento.

No habiendo ningún ruego ni pregunta que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
cuando son las once horas y cuarenta minutos.

La Secretaria (sustituta) de la Comisión
TERESA PERALES FERNÁNDEZ 

V.º B.º
El Presidente de la Comisión
MANUEL LANA GOMBAU

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
145/04, sobre el mantenimiento de algunas de las estaciones
de tren del corredor del Jalón, presentada por el G.P. Popular.

3. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
148/04, sobre mejoras necesarias en el trazado de las carre-
teras A-1236 y A-1237, presentada por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión Agraria el día 26 de
mayo de 2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión Agraria de las Cortes de Aragón, en sesión
celebrada el día 22 de septiembre de 2004, ha aprobado el
acta correspondiente a la sesión de 26 de mayo de 2004, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 6

En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieciséis horas y
cuarenta minutos del día 26 de mayo de 2004, se reúne la
Comisión Agraria de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Ilmo. Sr. don José Ramón Laplana
Buetas, Presidente de la Comisión, asistido por la Vicepresi-
denta, Ilma. Sra. doña Carmen Pobo Sánchez, y por el Secre-
tario, Ilmo. Sr. Antonio Ruspira Morraja. Asisten las Diputa-
das Ilmas. Sras. doña María Pellicer Raso (en sustitución del
Ilmo. Sr. don Antonio Piazuelo Plou), doña Rosa María Pons
Serena y doña Carmen Sánchez Pérez y los Diputados Ilmos.
Sres. don José Ramón Ibáñez Blasco, don Ángel Daniel
Tomás Tomás y don Enrique Villarroya Saldaña, del G.P.
Socialista; las Diputadas Ilmas. Sras. doña Paz Alquézar Buil
y doña Susana Cobos Barrio y los Diputados Ilmos. Sres. don
Miguel Navarro Félez, don Eloy Suárez Lamata (sustituido
durante el debate del tercer punto del Orden del día por el
Ilmo. Sr. don Octavio López Rodríguez) y don Antonio Torres
Millera, del G.P. Popular; los Diputados Ilmos. Sres. don
Salvador Ariste Latre y don Pedro Lobera Díaz, del G.P.
Chunta Aragonesista; y la Diputada Ilma. Sra. doña Marta
Usón Laguna, del G.P. del Partido Aragonés. Asiste como
Letrada doña Olga Herraiz Serrano.

En primer lugar, el Sr. Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el
final.
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Seguidamente, se entra en el segundo punto del Orden del
día, constituido por la comparecencia del Director General de
la cooperativa ganadera Carnes Oviaragón, S. Coop. Ltda., a
petición propia, al objeto de informar sobre la situación actual
del sector ovino, su evolución a corto y medio plazo y las
medidas que se deben de tomar para favorecer la continuidad
de este tipo de ganadería tan integrada en nuestro medio rural.
Están presentes don Francisco Marcén Bosque, Director
General de la citada cooperativa, don Joaquín Alcubierre
García, Presidente de la misma, así como don Enrique
Fantova Puyalto, Director de Servicios Técnicos.

El Sr. Presidente cede la palabra a don Joaquín
Alcubierre García, Presidente de la cooperativa, quien se
refiere a los mil quinientos ganaderos que se agrupan en la
cooperativa y a los antecedentes de la misma. Indica que se
trata de la cooperativa de mayor tamaño de Aragón y una de
las primeras de España en la comercialización del ovino.
Señala que el 90% de los cooperativistas son autónomos.

A continuación, toma la palabra don Enrique Fantova
Puyalto, Director de Servicios Técnicos de Carnes Oviaragón,
quien resume el impacto que va a tener en el sector la Política
Agrícola Comunitaria. Se hace eco también de la preocupa-
ción que tienen los cooperativistas ante la aplicación del regla-
mento de recogida de cadáveres.

Seguidamente interviene don Francisco Marcén, que
insiste en los peligros que se derivan de la puesta en marcha
del desacoplamiento de las ayudas que propone la Política
Agrícola Comunitaria, aunque señala también que esos peli-
gros pueden ser también grandes oportunidades. Señala que
el sector solicita, además, una reducción de los módulos en
el sector ovino y una mejora en los programas de apoyo a la
comercialización.

Finalizada la exposición de los comparecientes, el Sr.
Presidente abre el turno de intervención de los representan-
tes de los distintos Grupos Parlamentarios. En primer lugar,
interviene la representante del G.P. del Partido Aragonés,
Sra. Usón Laguna, quien da la bienvenida a la Comisión a los
comparecientes y valora la oportunidad que se brinda a los
miembros de esta Comisión de conocer la realidad del sector.
Señala que su Grupo Parlamentario comparte el papel estra-
tégico del ovino en la Comunidad Autónoma de Aragón, opi-
nión que ilustra con datos ofrecidos por los comparecientes,
lo que le lleva a estar en desacuerdo con el desacoplamiento
al 100% de las ayudas comunitarias. Indica que, en su lugar,
su Grupo Parlamentario postularía un desacoplamiento al
50%. En relación con la recogida de cadáveres, cree que
existe disposición suficiente por parte del Departamento
para alcanzar un acuerdo que dé solución al sector ovino. Por
lo que al cooperativsimo se refiere, cree que facilita la incor-
poración de jóvenes a la ganadería y el asentamiento de la
población rural en la Comunidad Autónoma.

A continuación, interviene el representante del G.P.
Chunta Aragonesista, Sr. Ariste Latre, quien agradece a los
comparecientes su presencia y valora el modelo de funciona-
miento que representa Oviaragón. Se refiere a continuación
a los problemas que aquejan al sector y al impacto que, sobre
él, tiene la Política Agrícola Comunitaria, en particular las
medidas de desacoplamiento de las ayudas. Señala que un
tercio de las explotaciones agrupadas en Oviaragón no tienen
ya hoy una renta digna y el problema puede empeorar.
Menciona que su Grupo Parlamentario está preocupado por

las medidas que habría que tomar para evitar el impacto de
la nueva Política Agrícola Comunitaria, a lo que se añade la
ampliación de la Unión Europea. Asimismo, manifiesta su
preocupación por la aplicación del Reglamento 1774/2002,
sobre recogida de cadáveres, que en todo caso debiera pro-
ducirse paulatinamente e ir acompañado de medidas políti-
cas. Señala que la presión de las Comunidades Autónomas o
del Estado podría conducir a la modificación del citado
Reglamento. Añade, a este respecto, que las inversiones que
requeriría su aplicación en los términos actuales serían extra-
ordinarias y tampoco habría que descartar la toma de medi-
das para evitar que hubiera tantos cadáveres. En cuanto a la
comercialización, indica que su Grupo Parlamentario apues-
ta por la transformación de los productos agroganaderos y
también por hacerlo en el mismo medio rural. Por eso les
preocupa la situación de los mataderos locales o comarcales.
Finaliza su intervención mostrando su satisfacción por el
funcionamiento de la cooperativa Oviaragón.

Toma la palabra seguidamente el representante del G.P.
Popular, Sr. Torres Millera, quien agradece la presencia y la
información facilitada por los comparecientes y expresa el
reconocimiento y admiración de su Grupo Parlamentario
hacia el sector ovino, que forma parte de la idiosincrasia de
la Comunidad Autónoma de Aragón. A continuación, el Sr.
Torres Millera pregunta si el documento al que se han referi-
do los comparecientes fue ratificado o no por todos los sin-
dicatos, dado que le consta que no todos ellos apuestan por
el desacoplamiento de las ayudas al 50%. En cuanto a la
recogida de cadáveres, considera que al Gobierno de Aragón
le ha faltado cintura política para negociar la aplicación del
Reglamento comunitario. Alaba el servicio que prestan al
sector los mataderos municipales, un servicio demandado
por los propios ciudadanos. Pregunta también a los compa-
recientes cuál es la relación de Oviaragón con los demás ope-
radores del sector, si existe competencia entre los operado-
res, si existe colaboración económica o técnica con agrupa-
ciones similares de otras Comunidades Autónomas y si hay
necesidad o no de una ley específica para el sector.

Interviene a continuación la Sra. Pons Serena, en repre-
sentación del G.P. Socialista, quien agradece la deferencia
que ha demostrado Oviaragón al comparecer ante esta
Comisión y valora el trabajo que ha desarrollado esta coope-
rativa poniendo en valor productos tales como el ternasco de
Aragón. Se refiere también a la importancia del sector ovino
y a la demanda que hace la sociedad de productos con cali-
dad alimentaria. Manifiesta que el Grupo «Pastores» está
contribuyendo al desarrollo del mundo rural aragonés y a
fijar su población. También pondera el papel medioambien-
tal que desempeña la ganadería extensiva. A continuación,
resume las amenazas que representa la nueva Política Agrí-
cola Comunitaria con el pago único y la modulación de las
ayudas comunitarias. Señala, a este respecto, que entre todos
habrá que conseguir atraer a los jóvenes al sector ganadero.
En cuanto a la recogida de cadáveres, indica que la normati-
va europea es de obligado cumplimiento, pero que el Go-
bierno de Aragón está preparando un Decreto para facilitar
la aplicación de esas medidas.

Finalizado el turno de intervención de los portavoces de
los distintos Grupos Parlamentarios, toman la palabra los
comparecientes para responder a las diversas cuestiones
planteadas por los mismos.
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Agotado este punto del Orden del día, el Sr. Presidente
suspende la sesión durante unos minutos para despedir a los
comparecientes.

Reanudada la sesión, se entra en el tercer punto de Orden
del día, constituido por el debate y votación de la
Proposición no de Ley núm. 22/04, sobre la urgencia del
desarrollo de la modificación del sector hidráulico XVI de
Monegros II, en los términos municipales de Farlete y
Monegrillo, presentada por el G.P. del Partido Aragonés.

Para la presentación y defensa de esta iniciativa toma la
palabra la representante del Grupo Parlamentario proponen-
te, Sra. Usón Laguna, quien se refiere a otros antecedentes
tramitados ante estas Cortes de Aragón sobre los regadíos de
Farlete y Monegrillo. Resalta que, pese a la aprobación de
esas iniciativas, sigue existiendo el problema en la zona, de
ahí que se justifique la insistencia mediante la presentación
de esta Proposición no de Ley, para la que solicita el apoyo
del resto de los Grupos Parlamentarios.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas, por lo
que el Sr. Presidente abre el turno de intervención de los
representantes de los diversos Grupos Parlamentarios. Toma
la palabra, en primer lugar, el representante del G.P. Chunta
Aragonesista, Sr. Ariste Latre, quien felicita a la portavoz del
Grupo Parlamentario proponente por haber presentado esta
iniciativa. Pregunta, no obstante, si el G.P. del Partido Ara-
gonés considera que el Gobierno de Aragón no puede por sí
solo conseguir que el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación acelere la realización del informe técnico
demandado, a la vez que pregunta por qué no se ha debatido
con anterioridad esta iniciativa de conformidad con la urgen-
cia a la que se refiere. Concluye su intervención manifestan-
do, no obstante, que su Grupo Parlamentario va a apoyar esta
iniciativa por la seriedad del problema que viven los regantes
expectantes de Monegros.

A continuación, interviene el Sr. Torres Millera, en repre-
sentación del G.P. Popular, quien comienza anunciando el
voto favorable de su Grupo Parlamentario a esta iniciativa y
la contradicción de que se exija ahora al Gobierno central
una actitud mucho más laxa de la que se exigía al anterior
Gobierno central. A su juicio, no obstante, para poder regar
habrá que seguir avanzando en la construcción de las obras
del Pacto del Agua. Señala que Monegros II está íntimamen-
te relacionado con el embalse de Biscarrués, por lo que apo-
yar esta iniciativa debe ir ligado a apoyar que se construya el
embalse de Biscarrués.

Toma la palabra, seguidamente, la Sra. Pons Serena, en
representación del G.P. Socialista, quien señala que esta ini-
ciativa nada tiene de novedosa, como no lo es el apoyo de
todos los Grupos Parlamentarios a los regadíos de la zona de
Monegros II. Se refiere a las Directivas del año 2000, que
obligaban a declarar determinados espacios protegidos, lo
que afectó a parte de las hectáreas del sector hidráulico XVI
de la zona regable de Monegros II, y relata todas las iniciati-
vas debatidas y aprobadas por las Cortes de Aragón sobre
este particular. Finaliza su intervención anunciando el voto
favorable de su Grupo Parlamentario a esta iniciativa, cons-
tándole que el tema ha sido debatido por el Consejero en su
reunión con la Sra. Ministra.

Finalizado el turno de intervención de los portavoces de
los distintos Grupos Parlamentarios, el Sr. Presidente some-
te a votación la Proposición no de Ley núm. 22/04, sobre la

urgencia del desarrollo de la modificación del sector hidráu-
lico XVI de Monegros II, en los términos municipales de
Farlete y Monegrillo, que resulta aprobada por diecisiete
votos a favor.

En el turno de explicación de voto intervienen, sucesiva-
mente, la Sra. Usón Laguna, los Sres. Ariste Latre y Torres
Millera, y la Sra. Pons Serena.

Seguidamente, el Sr. Presidente retoma el primer punto del
orden del día y somete a la consideración de la Comisión el
acta de la sesión anterior, que es aprobada por asentimiento.

No teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
cuando son las dieciocho horas y cincuenta y cinco minutos.

El Secretario de la Comisión
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JOSÉ RAMÓN LAPLANA BUETAS

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Comparecencia del Director General de la cooperativa
ganadera Carnes Oviaragón, S. Coop. Ltda., a petición pro-
pia, al objeto de informar sobre la situación actual del sector
ovino, su evolución a corto y medio plazo y las medidas que
se deben de tomar para favorecer la continuidad de este tipo
de ganadería tan integrada en nuestro medio rural.

3. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
22/04, sobre la urgencia del desarrollo de la modificación del
sector hidráulico XVI de Monegros II, en los términos muni-
cipales de Farlete y Monegrillo, presentada por el G.P. del
Partido Aragonés.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión Agraria el día 22 de sep-
tiembre de 2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión Agraria de las Cortes de Aragón, en sesión
celebrada el día 15 de diciembre de 2004, ha aprobado el
acta correspondiente a la sesión de 22 de septiembre de
2004, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 7

En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las dieciséis horas y
treinta y cinco minutos del día 22 de septiembre de 2004, se
reúne la Comisión Agraria de las Cortes de Aragón.
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Preside la reunión el Ilmo. Sr. don José Ramón Laplana
Buetas, Presidente de la Comisión, asistido por la Vicepre-
sidenta, Ilma. Sra. doña Carmen Pobo Sánchez, y por el
Secretario en funciones, Ilmo. Sr. don Javier Allué Sus (en
sustitución del Ilmo. Sr. Antonio Ruspira Morraja). Asisten
las Diputadas Ilmas. Sras. doña Ángeles Ortiz Álvarez (en
sustitución del Ilmo. Sr. don Enrique Villarroya Saldaña),
doña Rosa María Pons Serena y doña Carmen Sánchez Pérez
y los Diputados Ilmos. Sres. don José Ramón Ibáñez Blasco,
don Antonio Piazuelo Plou y don Ángel Daniel Tomás
Tomás, del G.P. Socialista; las Diputadas Ilmas. Sras. doña
Paz Alquézar Buil y doña Susana Cobos Barrio y los Diputa-
dos Ilmos. Sres. don Miguel Navarro Félez, don Eloy Suárez
Lamata y don Antonio Torres Millera, del G.P. Popular; los
Diputados Ilmos. Sres. don Salvador Ariste Latre y don Pedro
Lobera Díaz, del G.P. Chunta Aragonesista; y el Diputado
Ilmo. Sr. don Adolfo Barrena Salces, de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
Asiste como Letrada doña Carmen Rubio de Val.

En primer lugar, el Sr. Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el
final.

Seguidamente, se entra en el segundo punto del Orden
del día, constituido por la comparecencia del Consejero de
Agricultura y Alimentación, a propuesta del G.P. Chunta
Aragonesista, al objeto de informar sobre la situación actual
del sistema de recogida y eliminación de cadáveres de ani-
males y gestiones llevadas a cabo para el cumplimiento del
Reglamento (CE) 1774/2002. Está presente el mencionado
Consejero, Excmo. Sr. don Gonzalo Arguilé Laguarta.

El Sr. Presidente cede la palabra al compareciente, quien
comienza su intervención manifestando que, en su opinión,
las actuaciones llevadas a cabo por su Departamento en rela-
ción con la eliminación de cadáveres de animales garantizan
adecuadamente la bioseguridad, resultando conformes con la
exigencia de la sanidad animal. Seguidamente pasa a hacer
mención a cómo la crisis de las «vacas locas» acontecida en
el pasado ha obligado a poner en marcha medidas para el tra-
tamiento y eliminación de los residuos ganaderos, señalando
las diversas gestiones realizadas para la regulación de la
materia. Por otra parte, alude a la implantación de una plan-
ta de tratamiento y eliminación de cadáveres en el municipio
zaragozano de Muel, que será gestionado por la empresa
pública SIRASA. Finalmente, expone las medidas financie-
ras adoptadas por su Departamento para apoyar al sector de
producción cárnica en la gestión de los residuos de animales.

Tras la exposición del Sr. Consejero, y a la vista de que
ningún portavoz manifiesta su voluntad de suspender la
sesión, el Sr. Presidente abre el turno de intervención de los
representantes de los distintos Grupos Parlamentarios.
Interviene, en primer lugar, el representante de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces, quien señala la posición contraria de su
Grupo Parlamentario a la incineración de residuos de anima-
les, siendo más favorable a medidas que, garantizando la bio-
seguridad, no sean demasiado gravosas económicamente
para el sector de productores. En otro momento de su inter-
vención alude a la necesidad de calificar esta actividad de
tratamiento como servicio público. A continuación, dirige
diversas preguntas al compareciente, entre otras, sobre si la

dotación de camiones de la empresa SIRASA resulta sufi-
ciente para la gestión en todo el territorio aragonés. Finaliza
su intervención preguntando sobre el coste de la gestión y
sobre las dotaciones presupuestarias previstas al efecto en el
próximo proyecto de ley de presupuestos.

A continuación, interviene el representante del G.P. del
Partido Aragonés, Sr. Allué Sus, quien previamente ha aban-
donado su lugar en la Mesa. Tras dar la bienvenida al com-
pareciente, alude a las exigencias que derivan de la normati-
va comunitaria y al proceso participativo seguido para la ela-
boración del Decreto que regulará esta materia en nuestra
Comunidad Autónoma. Apunta algunas de las reivindicacio-
nes planteadas desde el sector ganadero, entre otras la posi-
bilidad de mantener los enterramientos de cadáveres en las
zonas de montaña. Finaliza su intervención animando al
compareciente a continuar con la labor desarrollada.

Toma la palabra el Sr. Ariste Latre, en representación del
G.P. Chunta Aragonesista, quien agradece la comparecencia
del Sr. Consejero, si bien considera que la información que
ha facilitado a la Comisión resulta escasa. Expresa el des-
contento de su Grupo Parlamentario con el Reglamento
comunitario que regula la recogida y eliminación de cadáve-
res de animales, solicitando más información sobre el coste
económico que para el sector ganadero puede suponer la
aplicación del Decreto que está elaborando el Gobierno de
Aragón sobre la gestión de cadáveres de animales. Tras reco-
nocer la complejidad del tema que motiva la presente com-
parecencia, apunta alguna de las demandas planteadas por el
sector ganadero respecto a la aplicación del citado Decreto.
Pregunta, asimismo, sobre si el Departamento ha solicitado
informe a la Agencia de Seguridad Alimentaria de Aragón.
Finaliza su intervención solicitando al compareciente que
entable el máximo diálogo con el sector.

Seguidamente, interviene el representante del G.P.
Popular, Sr. Torres Millera, quien, tras dar la bienvenida al
compareciente, alude de forma crítica a la escasa informa-
ción que ha dado el Sr. Consejero sobre el modelo de gestión
de cadáveres de animales. A continuación, solicita más infor-
mación en torno a estas tres cuestiones: los problemas sani-
tarios; los costes económicos y su repercusión en la ganade-
ría, y el modelo de gestión. Respecto a los problemas sanita-
rios, plantea como especialmente relevante los riesgos sani-
tarios que puede conllevar el transporte de los cadáveres,
citando al efecto diversos informes técnicos que ponen de
manifiesto tal riesgo. Por lo que se refiere a los costes eco-
nómicos, demanda mayor concreción sobre cuál va a ser el
coste del servicio de recogida y eliminación a fin de dar
satisfacción a las inquietudes del sector ganadero de una
mayor información. Por último, en lo que se refiere al mode-
lo de gestión, apunta diversas dudas en cuanto al modelo
adoptado para la recogida y eliminación de cadáveres.

Interviene finalmente la representante del G.P. Socialista,
Sra. Pons Serena, quien agradece la presencia del Sr.
Consejero ante la Comisión y enfatiza cómo muchas de las
obligaciones que en esta materia preocupan al sector gana-
dero provienen de la normativa comunitaria. Tras aludir a
una mesa redonda que sobre la problemática de la gestión de
los cadáveres de animales tuvo lugar el pasado día 17 de sep-
tiembre en Sariñena, destaca el proceso participativo que
desde el Gobierno de Aragón se está siguiendo para la regu-
lación de la problemática que motiva esta comparecencia. En
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otro momento de su intervención pregunta al compareciente
sobre cuál ha sido la presencia y aportación de las distintas
organizaciones y asociaciones agroganaderas en las distintas
ocasiones en que se les ha consultado desde el Departa-
mento. Finaliza su intervención expresando el apoyo de su
Grupo Parlamentario a la gestión del Sr. Consejero.

A continuación, hace uso de la palabra el compareciente
para responder a las diversas cuestiones planteadas por los
representantes de los distintos Grupos Parlamentarios.

Seguidamente, el Sr. Presidente retoma el primer punto del
orden del día y somete a la consideración de la Comisión el
acta de la sesión anterior, que es aprobada por asentimiento.

No teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión
cuando son las dieciocho horas y treinta minutos.

El Secretario (sustituto) de la Comisión 
JAVIER ALLUÉ SUS 

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JOSÉ RAMÓN LAPLANA BUETAS

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Agricultura y
Alimentación, a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, al
objeto de informar sobre la situación actual del sistema de
recogida y eliminación de cadáveres de animales y gestiones
llevadas a cabo para el cumplimiento del Reglamento (CE)
1774/2002.

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Industria, Comercio y
Turismo el día 28 de junio de 2004
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de las
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 11 de noviem-
bre de 2004, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión
de 28 de junio de 2004, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2004.

El Presidente de las Cortes
Francisco Pina Cuenca

SESIÓN NÚM. 9

En el Palacio de La Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las once horas del día
28 de junio de 2004, se reúne la Comisión Industria, Comer-
cio y Turismo de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Vicepresidente, Ilmo. Sr. D. José
Cosme Martínez Gómez, y del Secretario de la misma, Ilmo.
Sr. D. Carlos Javier Álvarez Andújar. Asisten los siguientes

Sres. Diputados: las Sras. Pellicer Raso, García Mainar y
Vera Laínez y los Sres. Alonso Lizondo, Ibáñez Blasco y
Piazuelo Plou (en sustitución de Lana Gombau), por parte
del G.P. Socialista; la Sra. Vallés Cases y los Sres. Atarés
Martínez, Bruned Laso, Lafuente Belmonte y Moreno
Bustos, por parte del G.P. Popular; los Sres. Lobera Díaz y
Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta Aragonesista y la
Sra. Perales Fernández (en sustitución de Herrero Herrero) y
el Sr. Ruspira Morraja, por parte del G.P. del Partido Ara-
gonés. Asiste como Letrado don José Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutación del Vicepresidente de la
Comisión, Sr. Martínez Gómez, quien por ausencia de la
Presidenta de la Comisión, preside la sesión y, de acuerdo
con el Orden del Día fijado, el Portavoz del G.P. Chunta
Aragonesista, Sr. Lobera Díaz, toma la palabra para defender
la Proposición no de Ley núm. 75/04, sobre la reserva estra-
tégica del carbón, presentada por su Grupo Parlamentario.

En primer lugar, explica la necesidad de debatir esta
Proposición no de Ley antes de que finalice el actual perío-
do de sesiones. A continuación describe la situación del car-
bón turolense y las consecuencias de la política europea al
respecto. En consecuencia, estima totalmente necesario la
adopción de medidas que protejan al carbón aragonés.

A continuación, toma la palabra el Portavoz del G.P.
Popular, Sr. Lafuente Belmonte, al objeto de explicar el con-
tenido de la enmienda de adición presentada por su Grupo
Parlamentario. Con el texto presentado, su grupo persigue
dotar de la continuidad necesaria a las medidas de protección
que han de adoptarse. En el caso de aceptación de la enmien-
da, su Grupo Parlamentario votaría a favor de la Proposición
no de Ley.

En el turno de intervención de los Grupos Parlamentarios
no enmendantes, toma la palabra en primer lugar el Portavoz
del G.P. del Partido Aragonés, Sr. Ruspira Morraja, quien
destaca la importancia de la Proposición no de Ley.

Después de analizar pormenorizadamente el contenido de
los dos puntos del citado texto, estima que sería conveniente
tener un receso para poder transaccionar un texto que reunie-
se el apoyo de todos los Grupos Parlamentarios al sector.

Seguidamente, en nombre del G.P. Socialista, interviene
el Sr. Ibáñez Blasco, recordando, en primer lugar, la natura-
leza soberana de las decisiones de la Mesa de la Comisión y,
en este sentido, estima que hubiera sido mejor tramitar esta
Proposición no de Ley en el próximo período de sesiones.

A continuación, destaca las responsabilidades del G.P.
Popular sobre la materia y explica la visión de su Grupo
sobre los problemas suscitados. Para lograr un texto consen-
suado, se suma a la solicitud de receso.

Se suspende la sesión durante un período de diez minutos.
Reanudada la sesión, interviene el Portavoz del Grupo

Parlamentario proponente quien anuncia que se ha llegado a
un acuerdo unánime de texto transaccional en el sentido
siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
requerir del Gobierno español:

1.º La inclusión del mayor número posible de unidades de
producción de la minería aragonesa del carbón en el plan de
acceso a reservas que se define en el artículo 2 del regla-
mento (CE) nº 1407/2002 del Consejo.

2.º El diálogo permanente con el Gobierno de Aragón en
el proceso necesario para elaborar los planes mencionados
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en los apartados 4 y 5 del artículo 9 del Reglamento (CE) nº
1407/2002 del Consejo, sobre ayudas estatales a la industria
del carbón, para su notificación a la Comisión Europea antes
de la finalización del plazo.

3.º La prolongación del Plan de la Minería y el Carbón en
la Comunidad Autónoma de Aragón más allá del 2005, año
previsto para su finalización.»

Sometido el texto a votación, es aprobado por unanimidad.
En el turno de explicación de voto interviene por el G.P.

del Partido Aragonés, el Sr. Ruspira Morraja; por el G.P.
Chunta Aragonesista, el Sr. Lobera Díaz; por el G.P. Popular,
el Sr. Lafuente Belmonte y por el G.P. Socialista, el Sr.
Ibáñez Blasco.

Finalmente se procede a la aprobación, por asentimiento,
del acta de la sesión anterior celebrada el día 1 de abril de
2004, y no habiendo ruegos ni preguntas y sin más asuntos
que tratar, se levanta la sesión siendo las doce horas y trein-
ta minutos.

El Secretario de la Comisión
CARLOS ÁLVAREZ ANDÚJAR

V.º B.º
El Vicepresidente

JOSÉ COSME MARTÍNEZ GÓMEZ

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

Primero.— Lectura y aprobación, si procede, del acta de
la sesión anterior.

Segundo.— Debate y votación de la Proposición no de
Ley núm. 75/04, sobre la reserva estratégica del carbón, pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Tercero.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Industria, Comercio y
Turismo el día 11 de noviembre de
2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de las
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 25 de noviem-
bre de 2004, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión
de 11 de noviembre de 2004, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2004.

El Presidente de las Cortes
Francisco Pina Cuenca

SESIÓN NÚM. 10

En el Palacio de La Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas del día
11 de noviembre de 2004, se reúne la Comisión Industria,
Comercio y Turismo de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión la Presidenta, Ilma. Sra. D.ª María
Herrero Herrero, asistida del Vicepresidente, Ilmo. Sr. D. José
Cosme Martínez Gómez, y del Secretario de la misma, Ilmo.
Sr. D. Carlos Javier Álvarez Andújar. Asisten los siguientes
Sres. Diputados: las Sras. Pellicer Raso, García Mainar y Vera
Laínez y los Sres. Alonso Lizondo, Ibáñez Blasco y Lana
Gombau, por parte del G.P. Socialista; la Sra. Vallés Cases y
los Sres. Atarés Martínez, Bruned Laso, Lafuente Belmonte y
Moreno Bustos, por parte del G.P. Popular; los Sres. Lobera
Díaz y Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta Aragonesista;
el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Aragonés, y el Sr.
Barrena Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto). Asiste como Letrado don José
Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutación de la Sra. Presidenta
quien señala que, como es habitual, el primer punto del Orden
del Día se deja para el final, se entra directamente en el
segundo punto, constituido por la comparecencia del Excmo.
Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo, D. Arturo
Aliaga López, a propuesta de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), al objeto de explicar
la posición del Gobierno de Aragón ante el Plan Nacional de
Asignación de Emisiones y sus posibles repercusiones en
Aragón, y de las medidas adoptadas para que sean tenidas en
cuenta las características sociales, económicas y ambientales
de Aragón en el momento de precisar las asignaciones esta-
blecidas para cada Comunidad Autónoma, para cada sector
económico y para cada instalación afectada.

Comienza su exposición realizando una descripción
general del Plan Nacional de Asignación de Emisiones y
detallando pormenorizadamente sus posibles consecuencias
en la Comunidad Autónoma de Aragón.

A continuación, expone la posición del Gobierno de
Aragón al respecto, destacando la defensa realizada de las
actividades relacionadas con la minería del carbón. Especifica
que para el Gobierno de Aragón, asimismo, es fundamental
un tema como que las Comunidades Autónomas puedan par-
ticipar en la política cogeneración de energías.

Finaliza enunciando los contactos establecidos por su
Departamento con las empresas afectadas por el desarrollo
del protocolo de Kyoto y las distintas gestiones realizadas en
relación con los Ministerios implicados.

En el turno de intervención de los Grupos Parlamentarios,
toma la palabra en primer lugar el representante de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto), Sr. Barrena Salces, quien subraya como ha llegado el
momento de hacer política real sobre el concepto de desarro-
llo sostenible. Señala que es una tarea compleja que exige de
la suma de esfuerzos y de superación de visiones partidistas.

Subraya las diversas gestiones realizadas al respecto por
su Grupo Parlamentario que es consciente de la posible inci-
dencia de los compromisos adquiridos en al Comunidad
Autónoma, especialmente, en la provincia de Teruel.

Finalmente, agradece al Sr. Consejero la información
facilitada y anuncia que su Grupo continuará trabajando al
respecto.

Por el G.P. del Partido Aragonés, el Sr. Ruspira Morraja,
destaca la coordinada actuación de los distintos Departa-
mentos de la Diputación General afectados para alcanzar la
mejor posición posible de la Comunidad Autónoma en el
importante debate suscitado por el desarrollo del mencionado

4704 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 106 - 20 de enero de 2005



Protocolo de Kyoto. En este punto no puede advertir sino de
los riesgos que se ciernen sobre la Comunidad Autónoma. Por
ello, su Grupo Parlamentario asume como reto fundamental el
conseguir aminorar esos riesgos.

En nombre del G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Lobera
Díaz, tras felicitarse porque por fin se haya reunido la Comi-
sión y subrayar el compromiso de su Grupo Parlamentario
con el Protocolo de Kyoto.

A continuación, enuncia los problemas que pueden sus-
citarse al respecto en la Comunidad Autónoma de Aragón y
las ventajas estratégicas que debería utilizar el Gobierno de
Aragón en su negociación para reducir el posible perjucio en
la Comunidad Autónoma.

También expresa las dudas de su Grupo Parlamentario
sobre el Plan Nacional de Emisiones y su necesidad de con-
tar con un Registro adecuado de las empresas que efectúan
esas emisiones en Aragón.

El Sr. Lafuente Belmonte, en nombre del G.P. Popular,
insiste en la escasa periodicidad de las Comisiones y la
influencia de ello sobre la vigencia de los temas planteados.

Considera que es fundamental determinar con claridad y
certeza los datos de emisión de las empresas aragonesas
coincide con otros intervinientes en destacar la ventaja que
implica el modelo de negociación en relación con la Central
Térmica de Andorra.

No puede sino manifestar su preocupación por el futuro
de las centrales térmicas y de sus consecuencias sobre la
provincia de Teruel.

Pregunta al Sr. Consejero sobre las alegaciones presenta-
das por el Gobierno de Aragón al Plan Nacional de Emisiones.

El turno de intervención de los Grupos Parlamentarios
termina con las palabras del Sr. Ibáñez Blasco, Portavoz del
G.P. Socialista, quien comienza su exposición subrayando su
satisfacción por volver a comenzar felicitando al Sr.
Consejero y hacerlo especialmente por la coordinación del
Gobierno de Aragón al respecto.

Subraya asimismo su complacencia por el acuerdo gene-
ralizado que ha podido observar. Desde luego, apoyar Kyoto
y evitar sus consecuencias negativas no será sencillo pero es
la tarea a realizar entre todos.

Tras la intervención de los Grupos Parlamentarios, toma
la palabra el Consejero de Industria, Comercio y Turismo, Sr.
Aliaga López, quien subrayar su predisposición a compare-
cer. A continuación, se felicita por el tono de los Sres.
Portavoces y procede a responder y reflexionar en relación
con la exposición de los Grupos Parlamentarios.

Tras un breve receso, y de acuerdo con el Orden del Día
fijado, toma la palabra el Portavoz del G.P. Popular, Sr.
Lafuente Belmonte, quien expone los criterios que rigen su
solicitud de comparecencia del Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, para que informe sobre la postura del Go-
bierno de Aragón ante la presentación, por parte del Gobierno
Central del Anteproyecto de Ley de Horarios Comerciales.

Plantea, asimismo, diversos interrogantes al Sr. Consejero
y le plantea dudas y reflexiones sobre cuestiones tales como
la ausencia de debate social al respecto o la toma de postura
en relación con la contradicción de interés en la materia.

A la intervención del Sr. Lafuente Belmonte le responde
el Consejero de Industria, Comercio y Turismo, Sr. Aliaga
López, quien comienza su intervención recordando el régi-
men jurídico que rige la materia.

A continuación, exponer las líneas maestras de la legisla-
tura estatal a debate, subrayando cómo la misma devuelve
competencias a las Comunidades Autónomas, anteriormente
asumidas por el Estatuto mediante la normativa hasta ahora
vigente.

También procede a exponer el resultado del diálogo com-
prendido con los distintos sectores afectados.

En el turno de réplica, el Portavoz del G.P. Popular con-
tradice lo expuesto por el Sr. Consejero y critica las caracte-
rísticas del nuevo modelo planteado por el Gobierno del
Estado. Al menos se alegra de haber aclarado algunos aspec-
tos de la posición del Grupo Parlamentario al respecto.

Responde el Sr. Consejero subrayando las importantes
diferencias en la forma de tramitar el texto y reiterando que
se recuperan competencias.

En el turno de intervención de los distintos Grupos Parla-
mentarios, toma la palabra en primer lugar el Sr. Ruspira
Morraja, por el G.P. del Partido Aragonés, quien toma la pala-
bra para clarificar la posición de su partido al respecto y alu-
dir a la confusión existente en la exposición del Sr. Lafuente
Belmonte.

En nombre del G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Yuste Ca-
bello alude a la desafortunada intervención del Sr. Lafuente
Belmonte, con importantes errores de documentación.

Para su Grupo la nueva Ley no es perfecta para eliminar
el riesgo de la liberalización absoluta, y mejora las compe-
tencias autonómicas, aunque no hasta el extremo que hubie-
ra sido exigible.

Finaliza el turno de intervenciones el Sr. Ibáñez Blasco,
por el G.P. Socialista, quien se refiere a la intervención del
Sr. Lafuente Belmonte poniendo de relieve sus contradiccio-
nes y la oscuridad de la forma de legislar de los gobierno del
Partido Popular.

Tras estas reflexiones, muestra su satisfacción con las
líneas expuestas por el Sr. Consejero de Industria, Comercio
y Turismo.

A estas intervención responde el Sr. Aliaga López subra-
yando cómo el objetivo de su Departamento es recuperar un
consenso al respecto que se rompió en su momento.

Finalizada la intervención del Sr. Consejero, se procede a
la aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día
28 de junio de 2004 que es aprobada por asentimiento.

Sin mas asuntos se levanta la sesión siendo las trece horas
y quince minutos.

El Secretario de la Comisión
CARLOS ÁLVAREZ ANDÚJAR

V.º B.º
La Presidenta

MARÍA HERRERO HERRERO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Industria, Comercio
y Turismo, a propuesta de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), al objeto de expli-
car la posición del Gobierno de Aragón ante el Plan Nacional
de Asignación de Emisiones y sus posibles repercusiones en
Aragón, y de las medidas adoptadas para que sean tenidas en
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cuenta las características sociales, económicas y ambientales
de Aragón en el momento de precisar las asignaciones esta-
blecidas para cada Comunidad Autónoma, para cada sector
económico y para cada instalación afectada.

3. Comparecencia del Consejero de Industria, Comercio
y Turismo, a petición de seis Diputados del G.P. Popular, al
objeto de informar sobre la postura del Gobierno de Aragón
ante la presentación, por parte del Gobierno Central del
Anteproyecto de Ley de Horarios Comerciales.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Industria, Comercio y
Turismo el día 25 de noviembre de
2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de las
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 9 de diciembre
de 2004, ha aprobado el acta correspondiente a la sesión de
25 de noviembre de 2004, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 9 de diciembre de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 11

En el Palacio de La Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas del día
25 de noviembre de 2004, se reúne la Comisión Industria,
Comercio y Turismo de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión la Presidenta, Ilma. Sra. D.ª María
Herrero Herrero, asistida del Secretario de la misma, Ilmo. Sr.
D. Carlos Javier Álvarez Andújar. Asisten los siguientes Sres.
Diputados: las Sras. Pellicer Raso, García Mainar y Vera
Laínez y los Sres. Alonso Lizondo, Ibáñez Blasco y Lana
Gombau, por parte del G.P. Socialista; la Sra. Cobos Barrio
(en sustitución de Vallés Cases) y los Sres. Atarés Martínez,
Bruned Laso, Lafuente Belmonte y Moreno Bustos, por parte
del G.P. Popular; los Sres. Lobera Díaz y Ariste Latre (en sus-
titución de Yuste Cabello), por parte del G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido
Aragonés. Asiste como Letrado don José Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutación de la Sra. Presidenta de
la Comisión, y de acuerdo con el Orden del Día fijado, com-
parece ante la Comisión el Consejero de Industria, Comercio
y Turismo, a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, Ilmo.
Sr. D. Arturo Aliaga López, al objeto de informar sobre la
valoración de los resultados del sector turístico aragonés
desde septiembre de 2003 hasta la actualidad, así como las
previsiones para esta próxima campaña.

En su exposición, ofrece las cifras más indicativas, reali-
zando diversas consideraciones sobre las mismas y las ten-
dencias que de ellas se derivan, destacando la disminución

del número de pernoctas en los tradicionales alojamientos
hosteleros.

Asimismo, describe las líneas argumentales fundamenta-
les en su Departamento en relación con el sector turístico y
destaca acciones como las desarrolladas en torno a la Marca
«Pirineos» o «Dinópolis».

En su opinión, la previsión para el año que viene es de
una esencial continuidad.

En el turno de intervención de los Grupos Parlamenta-
rios, en representación del G.P. del Partido Aragonés, el Sr.
Ruspira Morraja destaca la importancia que para su Grupo
Parlamentario tiene el sector turístico, prevaleciendo como
tres líneas básicas de actuación la de la calidad, la desesta-
cionalización de la oferta fomentando sectores concretos, y
la necesaria coordinación entre todas las administraciones
implicadas.

En nombre del G.P. Chunta Aragonesista, toma la palabra
el Sr. Lobera Díaz quien explica las razones de su solicitud
de esta comisión subrayando la necesidad de hacer una alto
en el camino al objeto de valorar la situación actual.

En primer lugar, critica las actuaciones llevadas en rela-
ción con el turismo de nieve, especialmente, la ampliación de
las estaciones de esquí. Junto a ello, expone distintos facto-
res que han incidido negativamente en los resultados turísti-
cos de 2003 y del presente año. Entre los elementos negati-
vos destaca el funcionamiento de la Central de Reservas de
Aragón; la evolución del turismo rural; la escasa promoción
del camino jacobeo en Aragón o las cifras de paro del mes de
septiembre. A juicio de su grupo, la política turística del
Gobierno de Aragón no es adecuada y los resultados así lo
atestiguan.

Por el G.P. Popular, el Sr. Bruned Laso manifiesta que la
exposición del Sr. Consejero sólo plantea dudas y preguntas,
subrayando que el Consejero no ha dicho nada de lo que se
piensa hacer para mejorar los malos resultados expuestos.

Junto a ello subraya cuestiones como la ausencia del Plan
Estratégico del Turismo de Aragón; la ausencia de coordina-
ción con las Comarcas; el desaprovechamiento del turismo de
caza y pesca, del turismo de golf o del Camino de Santiago.

Finalmente, por el G.P. Socialista, la Sra. Pellicer Raso
agradece al Sr. Consejero los datos expuestos y destaca el
crecimiento de viajeros en Aragón en un contexto de crisis
generalizada. Su Grupo Parlamentario apoya la política turís-
tica del Departamento convencido de que camina en la direc-
ción oportuna para consolidar el sector turístico como uno de
los más significativos de Aragón.

En el turno de réplica, el Consejero, Sr. Aliaga López,
indica que él se ha atenido a los términos de la solicitud de
la comparecencia. En relación con las previsiones, señala
que el contexto es pesimista y que en relación con Aragón se
puede prever un mantenimiento de las cifras.

A continuación, procede a contestar las distintas cuestio-
nes suscitadas, destacando la notable complejidad del turis-
mo que ha de entenderse como servicio.

Finalizado este punto del Orden del Día, se entra en el
siguiente consistente en la comparecencia del Consejero de
Industria, Comercio y Turismo, a petición de 6 Diputados del
G.P. Popular, al objeto de informar sobre las actuaciones rea-
lizadas por su Departamento para que las obras de la carre-
tera A-136 no afecten negativamente al sector turístico.
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Toma la palabra el Sr. Bruned Laso, en representación del
G.P. Popular, quien explica las razones de su solicitud, seña-
lando en primer lugar, el apoyo de su Grupo a las obras rea-
lizadas en la citada carretera. Su grupo comprende, asimis-
mo, que unas obras siempre ocasionan molestias, pero las
previstas en las obras examinadas son excesivas. El error ini-
cial fue rectificado por el Gobierno, obligado por las cir-
cunstancias y por la presión social. Pero el debate no puede
finalizar allí ya que se anunció que las obras estarían finali-
zadas al empezar la temporada de esquí, y ello no va a ser así.

A la intervención del Sr. Bruned Laso contesta el Sr.
Consejero indicando que sus datos son deficientes, expo-
niendo a continuación las actuaciones realizadas por la
Consejería. Tiene constancia de que todas los empresarios
están satisfechos con las obras realizadas.

Seguidamente, detalla las medidas a adoptar para la pre-
sente temporada.

En el turno de réplica al Sr. Consejero, el Sr. Bruned Laso
expresa su queja por la insuficiencia de la información faci-
litada por su Departamento. En relación con las fuentes de su
información alega que es la del propio Ayuntamiento de
Sallent de Gállego y la Comarca. Junto a ello, pone de mani-
fiesto la amplia discrepancia expresada en su momento por
los afectados.

En su dúplica, el Sr. Aliaga López recuerda que no tiene
competencias en carreteras y que lo que se ha hecho desde el
Departamento es el de trabar un consenso.

En el turno de intervención de los Grupos Parlamenta-
rios, el Sr. Ruspira Morraja, en representación del G.P. del
Partido Aragonés, aporta datos técnicos sobre las dificulta-
des del asfaltado en alta montaña, señalando que hasta que
no finalice el invierno no es posible retomar las obras. Su
Grupo Parlamentario exige, en todo caso, la coordinación
entre el Departamento de Industria, Comercio y Turismo y el
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Ariste Latre indi-
ca que quizá el foro correspondiente para debatir esta inicia-
tiva hubiera sido la Comisión de Ordenación Territorial.
Aprovecha esta sesión para subrayar las dificultades de arti-
cular una determinada política turística con la protección

medioambiental en un medio tan frágil como el Pirineo. Así,
su Grupo Parlamentario solicita que siempre se procure
reducir las lesiones medioambientales.

Finalmente, por el G.P. Socialista, la Sra. Pellicer Raso
destaca la importancia de la inversión realizada que ha de
beneficiar notablemente al territorio afectado. Junto a ello,
pone de relieve el diálogo establecido para lograr un consen-
so en relación con la ejecución de las citadas obras.

Finaliza la sesión con una última intervención en la que
responde el Consejero de Industria, Comercio y Turismo a
las cuestiones expuestas, realizando alguna consideración
adicional.

Finalizada la comparecencia del Consejero, se retoma el
primer punto del Orden del Día aprobándose, por asenti-
miento, el acta de la sesión anterior.

Sin mas asuntos se levanta la sesión siendo las doce
horas.

El Secretario de la Comisión
CARLOS ÁLVAREZ ANDÚJAR

V.º B.º
La Presidenta

MARÍA HERRERO HERRERO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

Primero.— Lectura y aprobación, si procede, del acta de
la sesión anterior.

Segundo.— Comparecencia del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo, a propuesta del G.P. Chunta
Aragonesista, al objeto de informar sobre la valoración de
los resultados del sector turístico aragonés desde septiembre
de 2003 hasta la actualidad, así como las previsiones para
esta próxima campaña.

Tercero.— Comparecencia del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo, a petición de 6 Diputados del G.P.
Popular, al objeto de informar sobre las actuaciones realiza-
das por su Departamento para que las obras de la carretera
A-136 no afecten negativamente al sector turístico.

Cuarto.— Ruegos y preguntas.
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